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Sección Oficial
RESOLUCIONES

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS

AÑO 2005

Resolución Nº 505.
Rawson, 29 de Diciembre de 2005.

VISTO:
Los  Decretos  Nacionales  Nº  1273/ 02,    Nº  2641/

02,   N°  905/ 03,  Nº  390/ 03, Nº  392/ 03,  Nº 1347/03,
Nº 2005/04 la Resolución Nº 163-SIPySP-05, el Expe-
diente Nº   008717  -SIPySP-05 y;

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido por el art. 52° de la

Ley 533 modificado por Ley Nº 4882, en los pliegos de
bases y condiciones deberá incorporarse el método de
Redeterminacion de Precios de Contratos de Obra Pública;

Que la citada redeterminación de precios se reali-
zará sobre los conceptos de materiales, mano de obra,
cargas sociales, amortización de equipos y maquinarias,
combustibles, lubricantes, reparaciones y repuestos;

Que el Decreto Nacional Nº 1273/02 fijó a partir del
1° de Julio del 2002 una asignación no remunerativa de
carácter alimentario de PESOS CIEN ($100.-) para los
trabajadores del sector privado;

Que  habiéndose mantenido vigente hasta el 31 de
Diciembre del 2002 la asignación no remunerativa es-
tablecida por el Decreto Nacional N° 1273/02, la Direc-
ción de Registros y Control de Gestión procedió a la
elaboración de Tablas de Jornales y Cargas Sociales
para los Obreros de la Industria de la Construcción vi-
gentes para dicho periodo;

Que mediante Decreto Nacional N° 2641/02 se pro-
cedió a fijar una asignación no remunerativa de carác-
ter alimentario de  PESOS CIENTO TREINTA ($130.-)
mensuales, a partir del 1° de Enero del 2003 hasta el
28 de Febrero del 2003, y de  PESOS CIENTO CIN-
CUENTA ($ 150.-) desde el 1° de Marzo del 2003 hasta
el 30 de Junio del 2003;

Que como consecuencia de ello, se aprobaron
mediante  Resolución  Nº 0013 SOySP-02 y Nº 0075
SOySP-03 las Tablas de Jornales y Cargas Sociales
para los Obreros de la Industria de la Construcción vi-
gentes hasta el 30 de Junio del 2003;

Que por Decreto Nacional N° 905/03 se procedió a
fijar una asignación no remunerativa de carácter

alimentario de PESOS DOSCIENTOS ($ 200.-) mensua-
les, a partir del 1° de Mayo del 2003 hasta el 31 de Di-
ciembre del 2003;

Que habiéndose limitado la vigencia de la asigna-
ción no remunerativa de carácter alimentario fijada por
Decreto Nacional Nº 2641/02 al mes de Abril del 2003
mediante el Decreto Nacional Nº 905/03, se modificó la
Resolución Nº 0075-SOySP-03 mediante Resolución Nº
0125 SOySP-03 en tal sentido aprobó las Tablas de Jor-
nales y Cargas Sociales para los obreros de la Industria
de la Construcción con valores vigentes desde el 1° de
Mayo del 2003 hasta el 31 de Diciembre del 2003;

Que mediante Decreto Nacional Nº 390/03 se sus-
pende hasta el 1° de Julio del 2004 y el 1° de Octubre
del 2004 el restablecimiento de los  DOS (2) puntos por-
centuales dispuestos, para el 1° de Julio del 2003 y el 1°
de Octubre del 2003, por el articulo 2° del Decreto N°
2203 del 30 de Octubre del 2002, correspondientes al
aporte personal de los trabajadores en relación de de-
pendencia, reducido por el articulo 15° del Decreto N°
1387/01, modificado por el articulo 5° del Decreto N°
1676/01;

Que mediante Decreto Nacional Nº 392/03 se
incrementa a partir del 1° de Julio del 2003 la remunera-
ción básica, a todos los efectos legales y convenciona-
les, de los trabajadores del sector privado, en relación
de dependencia, comprendidos en el régimen de ne-
gociación colectiva, en los términos de la Ley Nº 14250
y sus modificatorias, en la suma de  PESOS VEINTIO-
CHO ($28.-) por mes, durante el lapso de OCHO (8)
meses, hasta    adicionar a  su   remuneración  vigente
al  30  de  Junio  del  2003,   un  importe  total  de
PESOS DOSCIENTOS VEINTICUATRO ($224.-);

Que en virtud de los Decretos Nacionales Nº 390 y
Nº 392/03 por Resolución N° 199-  SOySP-03  se mo-
dificó la Resolución  Nº 0125 -SOySP-03  en  su  articulo
2° y se aprobaron los valores de Jornales  y Cargas
Sociales para el periodo Julio del 2003 a Febrero del 2004;

Que el  Decreto Nacional Nº 1347/03 establece, con
carácter permanente, a partir del 1° de Enero del 2004
una asignación no remunerativa de  PESOS CINCUEN-
TA ($ 50.-) mensuales para todos los trabajadores del
sector privado, en relación de dependencia, comprendi-
dos en el régimen de negociación colectiva en los térmi-
nos de la Ley N° 14250 y sus modificatorias.

Que  en  virtud  de  lo establecido por Decreto Na-
cional  Nº 1347/03  se  modifico  mediante   Resolu-
ción  Nº (23- SIPySP-04 la Resolución Nº 199 -
SOySP/03 se aprobaron los valores de Jornales y Car-
gas Sociales con vigencia a partir del 1º de Enero y 1°
de Febrero del 2004).

Que el Decreto Nacional Nº 2005/04 en su articulo
1º establece a partir del 1º de Enero del 2005 una asig-
nación no remunerativa de PESOS CIEN ($100.-) men-
suales para los trabajadores del sector privado en rela-
ción de dependencia;



Lunes 30 de Enero de 2006 BOLETIN OFICIAL PAGINA 3

Obra  para las obras contratadas por la Provincia
del Chubut.-

Artículo 3º.- La  presente  Resolución  será   refren-
dada  por  el Señor  Subsecretario de   Obras Públicas.-

ARTÍCULO 4º: REGÍSTRESE,   comuníquese,   dése
al   Boletín  Oficial   y  cumplido,  ARCHÍVESE.-

Arq. MANUEL AMOR MOREJON
Ing. ALEJANDRO HECTOR PAGANI

Que en virtud a lo establecido en el articulo 1º del
Decreto Nacional Nº 2005/04 se modifico mediante Re-
solución Nº 54- SIPySP la Resolución Nº 23 SIPySP-04
aprobándose los Valores de Jornales y Cargas Sociales
con vigencia a partir del 1º de Enero del 2005 y hasta el
31 de Marzo del 2005;

Que el Decreto Nacional Nº 2005/04 en su articulo
6º Dispone que a partir del 1º de Abril del 2005, la suma
establecida por articulo 1º del Decreto Nº 1347/03, ten-
drá carácter remunerativo y ascenderá a un total de
PESOS SESENTA ($ 60.-) debiendo ser incorporado a
las  remuneraciones de los trabajadores vigentes al 31
de Marzo del 2005;

Que la Resolución Nº 77/05,  de la Secretaria de
Trabajo  de la Nación  con fecha  29  de  Marzo  del
2005 ( Buenos Aires ), en su articulo 1º declara homolo-
gado el acuerdo celebrado por la Unión Obrera de la
Construcción, la Cámara Argentina de la Construcción,
la Federación Argentina de Entidades de la Construc-
ción y el Centro de Arquitectos, Ingenieros, Constructo-
res y Afines, que luce a fojas 142/47 del Expediente Nº
1097/04, celebrado en el marco de Convenio Colectivo
de Trabajo Nº 76/75 conforme  lo  dispuesto  por  la  ley
14250 (t. o. ) 2004 y su modificatoria;

Que el mencionado acuerdo homologado en su Ar-
ticulo 1º , establece su vigencia a partir del 1º de Marzo
del 2005;

Que por Decreto Nº 1295/05 en su articulo 1º , se
dispone que a partir del 1º de Octubre del 2005 , la suma
establecida por el articulo 1º del Decreto Nº 2005/04
tendrá carácter remunerativo y ascenderá a un total de
PESOS CIENTO VEINTE ($120.-)

Que  conforme con lo expuesto precedentemente
la Dirección de Registros y Control de Gestión pro-
cedió a la elaboración de las Tablas de Jornales y
Cargas Sociales con vigencia a partir del 1º de Oc-
tubre del 2005.

Que dichas Tablas deben ser aprobadas por la Se-
cretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios
Públicos;

POR ELLO:
El Secretarí0 de Infraestructura, Planeamiento

y Servicios Públicos
R E S U E L V E:

Artículo 1º.- APRUÉBANSE   las   Tablas  de  Jorna-
les  y   Cargas   Sociales    para   los obreros  de la
Industria de la Construcción  con  valores vigentes a
partir del 1° de Octubre del 2005, que como ANEXO I,
forman parte integrante de la presente Resolución.-

Artículo 2º.- ESTABLÉCESE   que los valores apro-
bados por  el Artículo  precedente son  al  solo  efec-
to de la determinación de los costos de la Mano  de
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AÑO 2006

Resolución Nº 013.
Rawson, (Ch) 13 Enero 2006.-

VISTO: El Expediente Nº    9035 SIPySP - 05; y

CONSIDERANDO: Que por el Expediente citado en
el Visto se tramita la aprobación de la Tabla Provisoria
de  Precios de Materiales correspondiente al mes de
Noviembre de 2.005;

Que existen publicados los índices INDEC para el
mes de Noviembre de 2.005;

Que dicha Tabla debe ser aprobada por la Secretaria de
Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos;

Que ha tomado intervención la Dirección de Asun-
tos Legales de  la Secretaria de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos:

POR ELLO: El Secretario de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos

RESUELVE:

Articulo 1º.- APRUEBESE la Tabla Provisoria de
Precios de Materiales correspondiente al mes  de No-
viembre de 2.005 que como  ANEXO  I   forma  parte
integrante  de  la  presente Resolución.-

Articulo 2º.-  La presente Resolución será refrenda-
da por el señor Subsecretario de Obras Públicas.-

Articulo 3º.-  REGISTRESE, comuníquese,  dése al
Boletín Oficial cumplido ARCHIVESE.-

Arq. MANUEL AMOR MOREJON
Ing. ALEJANDRO HECTOR PAGANI

                  DETERMINACIÓN DE LOS PORCENTAJES DE CARGAS SOCIALES

CALCULO S/JORNAL DEL OFICIAL POR 44 hs SEMANALES POR 4 SEMANAS
Importe

Sueldo básico oficial: 44 hs. semanales x 4 semanas=176 hs x $/h 4,510= $               793,76
ASISTENCIA PERFECTA (18%)  $               142,88

Subtotal:                                                                                                          $               936,64
                                                               C O N C E P T O Porcentual
JUBILACIÓN 10,17%
LEY Nº19032-INSSJP   1,50%
FONDO NACIONAL EMPLEO   0,89%
ASIGNACIONES FAMILIARES   4,44%

PARCIAL 17,00%
OBRA SOCIAL   6,00%
FONDO DE CESE LABORAL 12,00%
FO.DE.CO   0,12%
REGIMEN NACIONAL DE LA IND.DE LA CONSTRUCCION   0,12%
FONDO INV., CAPACITACION Y SEGURIDAD   0,24%
POLICIA DE TRABAJO- SUBSECRETARIA DE TRABAJO   0,80%
FERIADOS MAS CONTRIB. PATRONALES   6,91%
LEY DE RIESGOS DE TRABAJO 12,19%
VACACIONES PAGAS   7,31%
ENFERMEDADES INCULPABLES   2,61%
LICENCIAS ESPECIALES   1,03%
VESTIMENTA Y UTILES DE LABOR   2,86%
SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 10,84%
SEGURO DE VIDA OBLIGATORIO   0,44%
CAUSAS CLIMATICAS   2,36%
PREOCUPACIONAL   4,21%

% Cargas Sociales = 87,04%

Decreto Nacional 1295/05 Modifica Decreto Nacional 2005/05 en su Articulo 1º
Resolución ST 77/05: ASIGNACION DE REMUNERATIVO
Oficial Especializado $ 150 + hs 176 = $/hs 0,852
Oficial                          $ 130 + hs 176 = $/hs 0,740
Medio Oficial               $ 110  + hs 176 =$/hs 0,652
Ayudante                     $ 75  + hs 176 = $/hs 0,426

Oficial Especializado: JORNAL HORARIO NETO  AGREGAR 18 % ASIST. PERFECTA + CARGAS SOCIALES + $/h 0,852= 12,304

Oficial                       : JORNAL HORARIO NETO  AGREGAR 18 % ASIST. PERFECTA + CARGAS SOCIALES + $/h 0,740= 10,694

Medio Oficial             : JORNAL HORARIO NETO  AGREGAR 18 % ASIST. PERFECTA + CARGAS SOCIALES + $/h 0,652= 10,020

Ayudanta                  : JORNAL HORARIO NETO  AGREGAR 18 % ASIST. PERFECTA + CARGAS SOCIALES + $/h 0,426= 9,517
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A N E X O I

Nº   CODIGO TABLA DE PRECIOS LOCALES

PROVISORIA
1-5 2005

1.05.00 ACEROS UNIDAD Noviembre
1.05.05 Chapa de acero doble decapada N° 18 de 1,22 x 2,44 m c/u 103,66
1.05.10 Chapa de acero inoxidable de 1 mm de espesor AISI 304 DE 1,00 X 2,00 m c/u 470,75
1.05.15 Chapa de acero conformada prepintada N° 24 Comessi modelo T 101 pié 12,76
1.05.20 Chapa galvanizada lisa N° 24 de 1,00 x 2,00 m pie 41,20
1.05.25 Chapa gavanizada sinusoidal N° 24 ancho base 1,026 m  pie 6,66
1.05.30 Hierro aletado tensión admisible 2.400 kg/cm2 diám. 10 mm barra 21,27
1.05.35 Hierro dulce tensión admisible 1.200 kg/cm2 diámetro 6 mm kg. 6,72
1.05.40 Perfil ángulo 2" x 3/16" kg. 3,23
1.05.45 Perfil Normal U 120 mm kg. 4,14
1.05.50 Metal desplegado mediano de 0,75 x 2,00 m Hoja 6,48
1.10.00 AISLANTES  
1.10.05 Fieltro asfáltico N° 12/14 1,00 x 40,00 m rollo 39,88
1.10.10 Hidrófugo concentrado C - 50 litro 4,81
1.10.15 Lana de vidrio con papel Kraft 38 mm 1,20 x 16,00 m rollo 137,32
1.10.20 Lana de vidrio con papel de aluminio reforzado 38 mm 1,20 x 20,00 m rollo 371,62
1.10.25 Membrana asfáltica 4 mm con aluminio gofrado 40 micrones esp. m2 10,05
1.10.30 Membrana atérmica Isolant  bajo teja  TB - 5 m2 5,80
1.10.35 Membrana Sikaplan T - 10 1mm espesor  por 1,40 m ancho m2 13,38
1.10.40 Poliestireno expandido densidad 15 kg/m3 20 mm espesor m2 7,04
1.10.45 Polietileno en rollo, 200 micrones de espesor, color negro m2 3,92
1.10.50 Silistón, emulsión siliconada para ladrillo visto litro 14,51
1.15.00 ALBAÑILERIA, HORMIGONES Y MORTEROS
1.15.05 Arena mediana en Rawson m3 46,79
1.15.10 Arena mediana en Trelew m3 48,90
1.15.15 Bloque de hormigón estructural 2 agujeros 19 x 19 x 39 cm u 1,52
1.15.20 Canto rodado en Rawson m3 16,10
1.15.25 Canto rodado en Trelew m3 22,71
1.15.30 Cal aérea tipo "MILAGRO" en bolsa de 25 kg bolsa 10,53
1.15.35 Cal hidráulica hidratada bolsa de 25 kg bolsa 6,37
1.15.40 Cemento Blanco "Pingüino" bolsa de 40 kg bolsa 45,38
1.15.45 Cemento Normal Comodoro 2000, bolsa de 50 kg bolsa 19,56
1.15.50 Cemento Normal Loma Negra, bolsa de 50 kg bolsa 20,53
1.15.55 Ladrillo cerámico portante 18 x 18 x 33 u 2,02
1.15.60 Ladrillo cerámico no portante 18 x 18 x 33 u 1,46
1.15.65 Ladrillo cerámico no portante 12 x 18 x 33 u 1,12
1.15.70 Ladrillo común de chacra millar 361,02
1.15.75 Mezcla adhesiva para cerámica tipo Klaukol kg 1,02
1.15.80 Ripio mixto en Rawson m3 30,86
1.15.85 Ripio mixto en Trelew m3 37,62
1.15.90 Yeso blanco envase de papel bolsa de 40 kg bolsa 15,48
1.20.00 CALEFACCION
1.20.05 Caldera cuerpo de fundición PEISA P-100 84.000 cal/h efectivas u 17.808,32
1.20.10 Calefactor tiro natural 6.000 cal/h  CTZ u 744,81
1.20.15 Calefactor tiro balanceado 4.500 cal/h  CTZ, nueva línea u 682,69
1.20.20 Caño de polietileno reticulado con barrera de oxigeno diám int. 20 mm m 11,53
1.20.25 Difusor 100% de regulación diámetro 20 cm Ritrac u 38,46
1.20.30 Difusor 100% de regulación 30 x 15 cm Ritrac u 43,85

1.20.35 Radiador de extrucción de aluminio PEISA Sistem Delta 500 con conjunto de tapones, guarniciones, 
válvulas, purgador de aire u 730,26

1.20.40 Reja de retorno sin regulación  30 x 20 cm Ritrac u 34,12
1.20.45 Unidad calefactora Surrey/ Carrier de 100.000 cal/hora u 16.502,10
1.20.50 Tee con Casquillos Corredizo u 41,23
1.20.55 Codo con casquillos corredizo u 31,31
1.20.60 1 Sección Delta 500 u 130,60
1.20.65 Conjunto tapones u 18,73
1.20.70 Conjunto llave y detector u 51,98
1.20.75 Purgador de aire u 8,14

EQUIPOS GENERADORES PARA AIRE CALIENTE
1.20.80 Modelo G:M:P:075 (17.750Cal/H) u 4.667,68
1.20.85 Modelo G:M:P:100 (25.000Cal/H) u 7.881,07
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N º   C O D IG O T A B LA  D E  P R E C IO S  LO C A L E S

P R O V IS O R IA

2-5 20 0 5
ÍT E M E LE C T R O  B O M B A S  P A R A  C A LE FA C C IO N U N ID A D N o v ie m b re

1 .20 .9 0 M od e lo  U .P .S  2 5 -6 0 (e qu ivq le  R o w a  5 /1 ) u 7 99 ,9 1
1 .20 .9 5 M od e lo  U .P .S  3 2 -8 0 (e qu iva le  R o w a  1 2/1) u 1 .5 12 ,9 5
1 .25 .0 0 C A R P IN T E R IA S  D E  A LU M IN IO , M E TA LIC A  Y  M A D E R A  

1 .25 .0 5
D e A lum in io , ve n ta na  d e  a b rir  d e  2  ho jas  d e  1 ,5 0  x 1 ,1 0  m , v id rio  rep a rtid o , L ín ea  M ód e na  
co lo r b la nco , co n  g u ia  p ara  cortin a  d e  P V C  co n a cce sorio s  d e  he rm e tic id a d 1 .3 16 ,2 4

1 .25 .1 0
D e A lum in io , ve n ta na  d e  co rre d iza  d e  2  ho jas  de  1 ,5 0  x 1 ,1 0  m , v id rio  rep a rtid o , L ín e a 
M ód e na  co lo r b la nco , co n  g u ia  p ara  co rtin a  d e  P V C  co n acce sorio s  d e  he rm e tic id a d 1 .3 45 ,4 6

1 .25 .1 5 D e a lu m in io , pa ñ o  fijo  d e  0 ,6 0  x 2 ,0 0  m , v id rio  re p a rtido ,L ín e a  M o de n a  co lo r B la nco u 6 76 ,6 7
1 .25 .2 0 P u erta  p la ca , 0 ,7 0  x 2 ,0 0  m , en cha p a da  e n  ce dro , m a rco  de  ch a pa  d e  1 2 0 m m  tip o  O b la k u 1 56 ,3 4

1 .25 .2 5
P u erta  p la ca , 0 ,7 0  x 2 ,0 0  m , L íne a  e con ó m ica , m a rco  d e  cha p a  d e 12 0  m m  tip o  O b la k  p a ra  
p in ta r u

1 19 ,4 3

1 .25 .3 0
P u erta  d e  0 ,80  x 2 ,05  m , m a rco  ch ap a  B W G  N ° 1 8  1 20 m m , h o ja  en  do b le  ch ap a  4 5  m m  
e sp eo s r, cerra du ra  d o b le  p a le ta , b isa g ras  a  m un ic ió n  y v iso r u

5 24 ,3 5

1 .25 .3 5
V e ntan a  d e 1 ,2 0  x 1 .1 0  m , d e  2  h o ja s  d e  ab rir y po s tigó n  m e tá lico , m a rco  y h o ja  e n  cha p a 
d o b la da  B W G  N º 1 8 , m a rco  ab ra za  m o che ta  d e  2 3 5 m m  d e esp e so r, p om e las  y he rra jes  de  
h ie rro , co ntra v id rio s  d e  a lu m in io 7 79 ,6 5

1 .25 .4 0
V e ntan a  d e 1 ,2 0  x 0 ,6 0  m , d e  2  h o ja s  d e  ab rir co n  b ra zo  d e  e m p uje  e n  bron ce p la til e n  p añ o  
su p erio r y un  p a ño  fijo  in fe rio r, e n  ch ap a  d o b lad a  B W G  N º 18  d e  1 20  m m  d e esp e so r, 
co n tra v id rio  de  a lum in io

u
3 34 ,4 4

1 .25 .4 5
V e ntiluz d e  0 ,6 0  x 0 ,4 0  m , con  b ra zo  d e em p u je  d e  b ro nce  p la til,  e n  cha p a d ob la d a N º 18 , 
co n  m a rco  d e  80  m m  de  e sp eso r u

1 50 ,8 5
1 .30 .0 0 IN S TA L A C IO N  D E  G A S
1 .30 .0 5 G ab ine te  p re m o ld e ad o  co n pu e rta  reg la m e nta ria  a p ro ba d a u 64 ,8 3

1 .30 .1 0
G rip p er a rm a do  co m p le to , co n  va in a  y a la rg u e, co n 3 ,00  m  de  ca ñ o  d e  p o lie tile n o de  
d iám e tro  3 /4" 50 ,9 9

1 .30 .1 5 C añ o  d e  h ie rro  n e gro  con  reve s tim ie n to  ep o xi d íam e tro  3 /4" u 49 ,5 4
1 .30 .2 0 C añ o  d e  cha p a  g a lvan iza d a p ara  ve n tila c ió n  de  d iám e tro  3" m 5 ,4 8
1 .30 .2 5 C añ o  d e  P o lie tile no  s is te m a a ld yl d iá m e tro  63  m m m 16 ,7 3
1 .30 .3 0 L lave  d e  p aso  g a s con  ca p uch o n crom a d o d iá m etro  3 /4 " u 19 ,3 2
1 .30 .3 5 R eg u la d or co n p ila r 6  m 3/h u 87 ,7 0
1 .30 .4 0 R eg u la d or co n filtro  y con ju n to  d e  b rid a s  d e  50 ,0 0  m 3 /h u 1 .3 12 ,1 3
1 .30 .4 5 R eg u la d or co n filtro  y con ju n to  d e  b rid a s  d e  10 0 ,0 0  m 3 /h u 1 .5 57 ,9 5
1 .30 .5 0 T e rm o ta nq u e R h e em  12 0  litros  a lta  re cup e ra c ió n u 7 89 ,9 8
1 .35 .0 0 IN S TA L A C IO N E S  E L E C T R IC A S
1 .35 .0 5 C ab le  un ipo la r an tilla m a 2 ,00  m m 2 , e n  ro llo  de  1 0 0 m u 86 ,5 7
1 .35 .1 0 C ab le  sub te rra n e o tip o  s in te n a x 2  x  4  m m 2 m 6 ,0 4
1 .35 .1 5 C ab le  de sn ud o  1 0 m m 2 , e n  ro llo  d e  10 0  m u 3 24 ,3 4
1 .35 .2 0 C aja  o c to go n a l m e d ia na  se m ipe sad a u 1 ,9 7
1 .35 .2 5 C añ o  d e  cha p a  sem ip esa d o d iám e tro  3 /4 " u 10 ,2 0
1 .35 .3 0 C añ o  d e  P V C  fle x ib le  re fo rzad o  d iá m e tro  3 /4 " m 0 ,6 6
1 .35 .3 5 G ab ine te  reg la m e n ta rio  p a ra  m e d id or m o no fá s ico u 40 ,8 0
1 .35 .4 0 G ab ine te  reg la m e n ta rio  p a ra  m e d id or trifá s ico u 79 ,2 4
1 .35 .4 5 G ab ine te  M e tá lico  con  ce rrad u ra  d e  90  x 60  x 15  cm  co n  fren te  y ba s tido r m ov ib le u 5 40 ,1 4
1 .35 .5 0 G ab ine te  M e tá lico  c / ce rra d u ra  d e  45  x 30  x 15  cm  p / secc ion a do r de  1 6 0 A m p e re u 1 76 ,3 5
1 .35 .5 5 In te rru p to r d ife ren c ia l 3  x  6 3  A m p e re u 4 12 ,6 5
1 .35 .6 0 In te rru p to r d ife ren c ia l 2  x  2 5  A m p e re u 1 30 ,3 7
1 .35 .6 5 In te rru p to r T erm om a g né tico  3  x  5 0  A m p e re u 88 ,8 2
1 .35 .7 0 In te rru p to r T erm om a g né tico  2  x  1 6  A m p e re u 32 ,6 9
1 .35 .7 5 In te rru p to r T erm om a g né tico  1  x  1 0  A m p e re u 14 ,7 3
1 .35 .8 0 L lave  d e  1  p un to  co m p le ta   S ica  lín e a H a b ita t C la s ic  M arfil u 6 ,3 0
1 .35 .8 5 L lave  d e  2  p un to  y to m a  com p le ta   S ica  líne a  H a b ita t C las ic  M a rfil u 10 ,1 6
1 .35 .9 0 Ja b a lin a  d e  cob re  d e  1 ,0 0  m  x 1 2  m m  co n  tom a  ca n le u 26 ,5 5
1 .35 .9 5 A rte fac to  f lu o re sce n te  2  x  5 6  W  co n Lo u ver d ob le  p a ra bó lico , t ip o  p la fo n d, m a rca  P h ilip s u 1 87 ,9 6

1 .3 5 .1 0 0
A rte fac to  P la fo n ie r tip o  e sco lar con  b a se de  a lum in io  y g lo b o  o pa lin o  de  3 0  cm  d e  d iá m e tro , 2  
x  60  W u

57 ,5 1

1 .3 5 .1 0 5
A rte fac to  t ip o  p an ta lla  ind u s tria l co n lá m p ara  de  m e rcu rio  25 0 /4 00  W  co n  ca be za l p o rta  
e q u ip o u

1 97 ,4 5
1 .3 5 .1 1 0 A rte fac to  d e  e xte rio r, tip o  T o rtug a , d e  a lu m in io , d iá m e tro  2 0  cm u 40 ,6 9

1 .3 5 .1 1 5
A rte fac to  d e  ilu m in a c ió n  exter io r co n  cue rp o  d e  a crílico  sem i o p a lin o  co n po rta  eq u ip o  
in co rp o ra do  p a ra  lam p a ra  d e  de  m ercu rio  o  de  so d io  d e  a lta  p res ion  d e  1 25 /4 0 0  w a tts  con  
co lu m n a  m e ta lica  de  3 ,0 0  m ts 2 55 ,8 6

1 .40 .0 0 IN S TA L A C IO N  S A N IT A R IA
1 .40 .0 5 C am a ra  d e  insp e cc ión  6 0  x 6 0  co n do b le  tap a  d e  cem e n to u 40 ,3 2
1 .40 .1 0 C ám a ra  sé p tica  p a ra  6  p e rson a s u 1 43 ,3 0
1 .40 .1 5 C añ o  d e  H ° F° d iá m etro  4 " x  3 ,0 0  m u 2 83 ,4 7
1 .40 .2 0 C añ o  d e  P V C  3 ,2  d iám e tro  11 0  m m  x 4 ,0 0  m  ju n ta  p e ga d a u 44 ,1 5
1 .40 .2 5 C añ o  d e  P V C  3 ,2   d iá m etro  1 6 0 m m  x 6 ,0 0  m  jun ta  de s lizan te u 1 62 ,1 1
1 .40 .3 0 C añ o  d e  P V C  c lase  6  d iám e tro  63  m m  x 6 ,0 0  m  jun ta  d e s liza n te u 31 ,5 7
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Nº   CODIGO TABLA DE PRECIOS LOCALES
PROVISORIA
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 UNIDAD Noviembre

1.40.35 Caño de Polietileno K 6 diámetro 3/4" m 1,46
1.40.40 Caño de Polipropileno Tipo H3 para agua fría y caliente diám 3/4" m 19,36
1.40.45 Caño de Polipropileno Fusión para agua fría y caliente diám 3/4" u 23,26
1.40.50 Codo A 90° Tipo H 3 rosca H H  diámetro 3/4" u 0,92
1.40.55 Codo A 90°  Fusión H H  diámetro 3/4" u 1,69
1.40.60 Codo A 90°  Fusión - rosca metálica  H  diámetro 3/4" u 5,93
1.40.65 Llave de paso bronce tipo FV diámetro 3/4" u 11,79
1.40.70 Llave de paso Fusión H H, diámetro 3/4" u 47,17
1.40.75 Llave exclusa de bonce Tipo FV  diámetro 3/4" u 16,19
1.40.80 Te Fusión diámetro 3/4" u 2,32
1.40.85 Te Fusión rosca metálica central hembra diámetro 3/4" u 8,51
1.40.90 Te Fusión rosca metálica central macho diámetro 3/4" u 9,41
1.40.95 Inodoro blanco sifónico tipo Cosquín u 128,52

1.40.100 Depósito de colgar a codo para inodoro cosquín u 136,90
1.40.105 Juego de broncería para lavatorio Tipo FV 61 Cromo u 146,23
1.40.110 Juego de broncería para bañeracon transferencia Tipo FV 61 Cromo u 183,80
1.40.115 Tanque aprobado fibrocemento 1.000 lts u 324,90
1.40.120 Tanque de plástico Tricapa de 1.000 lts u 445,24
1.40.125 Válvula exclusa H° F° doble brida diámetro 63 mm u 410,47
1.40.130 Tapa de Hierro Fundido de boca de registro para calzada u 531,34
1.45.00 MADERAS
1.45.05 Madera de cedro 1" espesor pie2 15,19
1.45.10 Madera de lenga 1" espesor pie2 5,69
1.45.15 Pino Elliotis 4 caras cepilladas pie2 1,89
1.45.20 Saligna para encofrado 1" espesor pie2 1,62
1.45.25 Aglomerado ureico Faplac 1,83 x 4,40 m 18 mm espesor u 67,48
1.45.30 Tablero Fibromadera MASISA Fibro facil Standard 15 mm espesor u 102,53
1.45.35 Tablero Fibromadera MASISA Melamina color Almendra 18 mm esp. u 120,23
1.45.40 Tablero compensado Fenólico 1,60 x 2,10 m 19 mm espesor u 69,15
1.45.45 Laminado plástico tipo Fórmica color Almendra u 64,84
1.45.50 Machimbre pino nacional de 1/2" x 4" m2 10,58
1.50.00 MARMOLES Y GRANITOS
1.50.05 Blanco de Carrara espesor 2 cm m2 676,52
1.50.10 Travertino taponado espesor 2 cm m2 676,52
1.50.15 Marmol negro Zulu espesor 2cm m2 1.093,89
1.50.20 Granito Gris Mara 2,5 cm de espesor m2 320,05
1.50.25 Granito Rosa del Salto 2,5 cm de espesor m2 320,05
1.50.30 Granito recons fondo gris m2 156,62
1.50.35 Granito recons fondo color m2 195,78
1.50.40 Mosaico de Granito gris 30 x 30 m2 39,72
1.50.45 Mosaico de Granito fondo color 30 x 30 m2 44,19
1.50.50 Zocalo granito blanco recto 10 x 30 ml 15,79
1.50.55 Zocalo granito gris recto 10 x 30 ml 15,16
1.50.60 Zocalo de granito blanco sanitario 10 x 30 ml S/C
1.50.65 Zocalo de granito gris sanitario 10 x 30 ml S/C
1.55.00 MATERIAL CONTRA INCENDIO
1.55.05 Extintor TIPO ABC 10 kg u 185,37

1.55.10
Conjunto de válvula tipo teatro, lanza, 20 m manguera, llave de ajuste y gabinete metalico de 
60 x 65 x 20 cm, p/diámetro 63 mm u

1.085,89
1.60.00 PINTURAS
1.60.05 Antióxido al cromato envase 4 lts lts 14,89
1.60.10 Convertidor de óxido envase 4 litros lts 19,98
1.60.15 Esmalte Sintético brillante envase 4 litros lts 19,44
1.60.20 Esmalte Sintético Satinado envase 4 litros lts 20,72
1.60.25 Látex acrílico para exterior envase 4 litros, tipo Duralba lts 14,65
1.60.30 Látex Satinado para interior, envase 4 litros, tipo Albamate lts 21,82
1.60.35 Látex especial para cielorraso antihongo, envase 4 litros lts 13,50
1.60.40 Barniz Marino, envase 4 litros lts 19,23
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N º   C O D IG O TA B LA D E  P R E C IO S  LO C A LE S
PR O V IS O R IA

4-5 2005
 U N ID A D N oviem bre

1 .60 .45 Im pregnante  para  m adera, ceto l co lor ced ro, envase 4  lts . lts 33,01
1 .65 .00 P IS O S  
1 .65 .05 A lfom bra, buc le de po lip ropileno  8 m m  de  a lto tránsito m 2 23,47
1 .65 .10 B aldosón de  cem ento 40  x 60 cm u 7,14
1 .65 .15 C erám ica  E sm a ltada 20  x 20  P ietra S an Lo renzo m 2 16,79
1 .65 .20 C erám ica  ro ja , 20 x 20 pa ra azotea , tipo A lberd i m 2 14,15
1 .65 .25 M osaico granítico  30 x 30 gris ba rd ig lio m 2 42,52
1 .65 .30 P iedra la ja de la  zona irregular m 2 13,74
1 .65 .35 P iedra la ja regular co rte a  prensa o  d isco m 2 56,72
1 .65 .40 P orce lanato 30 x 30 pulido g ris  S an Lorenzo m 2 104,02
1 .65 .45 Zócalo  recto 10  x 30 gris bard ig lio m l 21,48
1 .65 .50 Zócalo  S anitario  10 x 30  gris  bard ig lio m l 37,90
1 .70 .00 R E VE S TIM IE N TO S
1.70 .05 A zu le jo  15 x 15 S an Lorenzo  color b lanco m 2 13,19
1 .70 .10 C erám ica  20 x 20  S an Lorenzo S iena m 2 15,77
1 .70 .15 R evestim ien to p lás tico, m ultico lor pa ra in terio r, env . de  10 kg k g 2,00
1 .70 .20 R evestim ien to p lás tico pa ra exterior tipo R evear, env. 10 k g k g 10,48
1 .70 .25 R evestim ien to para exte rior S uper Iggam k g 1,06
1 .75 .00 V ID R IO S , C R IS TA LE S , E S P E JO S
1.75 .05 C rista l  F loat V AS A , incolo ro  4 m m m 2 40,22
1 .75 .10 C rista l  F loat V AS A , coloreado gris o  bronce 6 m m m 2 83,50
1 .75 .15 M arte le  claro 4  m m m 2 42,48
1 .75 .20 V idrio arm ado   claro 6  m m m 2 80,00
1 .75 .25 C rista l lam inado  de seguridad B lisan   3 +  3 m m  incoloro u 166,97
1 .75 .30 C rista l lam inado  de seguridad B lisan   3 +  3 m m  B ronce o  G ris u 191,56

1 .75 .35
C rista l tem plado B lindex , puerta 914 x 2134 m m  esp 10 m m , con 2  cerraduras, herra jes y 
freno, incoloro u

846,77
1 .75 .40 P año  standard  incoloro, 10 m m  de  920  x 2134  m m u 445,32

1 .75 .45
D oble  vidriado herm ético , com puesto po r 2 c rista les  float 4 m m  y cám ara de  a ire  de 9m m , 
espesor tota l 17 m m m 2

193,99

1 .75 .50
D oble  vidriado herm ético , com puesto po r 1 c rista l float 4  m m  y B lisam  6  m m  y cám ara de  a ire  
de 9 m m , espesor to ta l 19 m m m 2

336,57
1 .75 .55 E spe jo cla ro nacional 4 m m  espesor m 2 80,25

1 .75 .60
P olicarbona to a lveo lar, espesor 4 m m , inco loro, Lexan de G eneral E lectrics , p lancha de 2,10 
x 5 ,80 m m 2

85,78

1 .75 .65
P olicarbona to a lveo lar, espesor 4 m m , B ronce, Lexan de G eneral E lectrics , p lancha de 2,10 x 
5,80 m m 2

157,90

1 .75 .70
P olicarbona to com pacto , espesor 6 m m , B ronce, Lexan  de G eneral E lec trics, p lanch de 2,05 
x 3 ,50 m m 2

456,75
1 .80 .00 C IE LO R R A S O S  S U S P E N D ID O S  -  YE S E R IA
1 .80 .05 P laca de yeso  tipo  D urlock  1 ,20 x 2 ,40 9 ,5 m m  espesor u 21,29
1 .80 .10 P laca de yeso  tipo  D urlock  1 ,20 x 2 ,40 12,5 m m  espesor u 21,95
1 .80 .15 P laca de yeso  tipo  D urlock  de 0,60 x 1,20 m  texturada u 10,02
1 .80 .20 M ontan te chapa ga lvanizada  70 m m  x 2,60 m u 8,25
1 .80 .25 S ole ra chapa  galvan izada 70 m m  x 2,60  m u 8,25
1 .80 .30 P erfil om ega o te en chapa ga lvanizada  prep intada x 2,60 m u 11,48
1 .80 .35 C antonera chapa galvanizada prepintada 25 m m  x 2,60 m u 9,39
1 .85 .00 TR A N S P O R T E, C O M B U S TIB LE , E Q U IP O , B O M B A S
1.85 .05 T ransporte de  ca rga B uenos A ires   - C om odoro  R ivadav ia T on 497,17
1 .85 .10 T ransporte de  ca rga B uenos A ires   - T re lew T on 416,11
1 .85 .15 T ransporte de  ca rga T re lew  - E squel T on 463,67
1 .85 .20 A ceite S uplem ento 1 k g 8,21

1 .85 .25
C om bustib le  prom edio: a) nafta  com ún: 3 litros , b) aceite suplem ento 1 : 1 litro , c)g rasa  de 
lit io : 1 /2 k g, d ) gas-o il: 12 litros u

8,11
1 .85 .30 C ubie rta 900 x 20  de 12 te las  y cám ara u 664,74
1 .85 .35 G as-oil lts 1,33
1 .85 .40 G rasa de litio k g 10,41
1 .85 .45 N afta com ún lts 1,11
1 .85 .50 N afta especia l lts 1,21
1 .85 .55 C am ioneta  120/130 H P , 6 cilindros, para carga  de 750 kg m in im o u 53.289,43
1 .85 .60 B om ba centrífuga autocebante  Irum a m odelo C M T  150 p sim ilar u 810,39
1 .85 .65 B om ba sum ergib le tipo F lygh cauda l 25 .000  lts /hora  o s im ilar u 1.103,21
1 .90 .00 H O R M IG O N  EL AB O R A D O
1.90 .05 H orm igon e laborado T ipo H 13 m 3 258,17
1 .90 .10 H orm igon e laborado T ipo H 17 m 3 271,81
1 .90 .15 H orm igon e laborado T ipo H 21 m 3 298,60
1 .90 .20 H orm igon e laborado T ipo H 25 m 3 323,27
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DISPOSICIONES SINTETIZADAS

DIRECCION GENERAL DE PROTECCION
AMBIENTAL

Disp. Nº 283 28-10-05
Artículo 1º. Inscribir al Licenciado en Ciencias

Geológicas Gerardo Adam Cladera, con domicilio .en
el Barrio Luis Vernet 80 viv, casa 22, de la ciudad de
Rawson, en el Registro de  consultores capacitados
para realizar Estudios de Impacto Ambiental mineros
en la modalidad «Consultor Individual» bajo el Regis-
tro Nº 25.

Artículo 2 º. Comuníquese al iniciador que en un
plazo de dos (2) años deberá actualizar la documenta-
ción presentada, a fin de mantener la permanencia de
inscripción en el registro.

Disp. Nº 285 28-10-05
Artículo 1º. Inscribir al Doctor en Ciencias

Geológicas Luis Favero,.con domicilio en Paraná 1850
(CP 1636) Olivos, Buenos Aires, en el Registro de  con-
sultores capacitados para realizar Estudios de Impac-
to Ambiental mineros en la modalidad «Consultor Indi-
vidual» bajo el Registro Nº 26.

Artículo 2 º. Comuníquese al iniciador que en un
plazo de dos (2) años deberá actualizar la documenta-
ción presentada, a fin de mantener la permanencia de
inscripción en el registro.

Disp. Nº 286 28-10-05
Artículo 1º. Inscribir a la Licenciada en Geología

María Claudia Cano, con domicilio .en Mathews 2043,
de la ciudad de Puerto Madryn, en el Registro de  con-

sultores capacitados para realizar Estudios de Impacto
Ambiental mineros en la modalidad «Consultor Individual
« bajo el Registro Nº 23.

Artículo 2 º. Comuníquese al iniciador que en un pla-
zo de dos (2) años deberá actualizar la documentación
presentada, a fin de mantener la permanencia de inscrip-
ción en el registro.

Disp. Nº 287 28-10-05
Artículo 1º. Inscribir a la Ingeniera Agrónoma Lina

Sonia Videla, con domicilio .en Quintas del Mirador, Mza
2, Lote A, de la ciudad de Puerto Madryn, en el Registro
de  consultores capacitados para realizar Estudios de
Impacto Ambiental mineros en la modalidad «Consultor
de Tercera Categoría» bajo el Registro Nº 24.

Artículo 2 º. Comuníquese al iniciador que en un pla-
zo de dos (2) años deberá actualizar la documentación
presentada, a fin de mantener la permanencia de inscrip-
ción en el registro.

Disp. Nº 292 28-10-05
Artículo 1º. Autorizar,  en  lo  concerniente  a  los

aspectos  ambientales,  al aserradero portátil  «Aserra-
dero Portátil de Marco Knobel» el cual realizará la explo-
tación maderera de distintos planes de manejo habilita-
dos por la Dirección General de Bosques y Parques, den-
tro de la  provincia del Chubut.

Artículo 2º.  El aserradero  portátil  «Aserradero Portá-
til de Marco Knobel «deberá respetar  los  límites
máximos  de emisión sonora, fijados por normas
IRAM 4062/84.

Artículo 3º.   Los  residuos   sólidos   de   aserrío
producidos  (aserrín, viruta, recortes, cantoneras) debe-
rán ser reutilizados, buscando la eficiencia de uso del
mismo a través, de formas combustibles para calefac-

Nº   CODIGO TABLA DE PRECIOS LOCALES
PROVISORIA

5-5 2005
 UNIDAD Noviembre

1.90.25 Hormigon elaborado Tipo H30 m3 350,79
1.95.00 CEMENTO A GRANEL-TRANSPORTE  
1.95.05 Cemento a granel en Comodoro Rivadavia Ton. 344,10
1.95.10 Transporte Cemento a granel en Comodoro Rivadavia Ton. 20,54
1.95.15 Transporte Cemento a granel Com.Riv. Trelew Ton. 63,77
1.95.20 Transporte Cemento a granel Com.Riv.- Esquel Ton. 92,95
1.100.00 EQUIPOS VIALES - OTROS
1.100.05 Hormigonera Frontal Autopropulsada 500 Lts-Motor VILLA 12 HP U 28.785,66
1.100.10 Motoniveladora  CAT 120 H - 140 HP- 0Km U 533.468,27
1.100.15 Cargadora CAT 924 G - 114 HP- 0 Km U 408.362,69
1.100.20 Topadora CAT D8R- 310 HP - 0 Km U 1.686.436,52
1.100.25 Compactador PS 300 B - 105 HP - 0 Km U 411.282,74
1.100.30 Camion F14000, Diesel, 0 km U 117.643,15
1.100.35 Caja Volcadora BACO, Cap. 7 m3 U 10.169,10
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ción,  generación de calor, compost,  etc. Evitando la
contaminación de la atmósfera, suelos y fuentes de
agua.

Artículo 4º.  De realizarse algún  tipo  de  tratamien-
to  químico  de  estabilización,  control fitosanitario, de
la materia prima, deberá informar por escrito a la Direc-
ción General de Protección Ambiental las característi-
cas, concentraciones, del mismo, para decidir el desti-
no conveniente del residuo del producto utilizado, el cual
será responsabilidad de la empresa.

Artículo 5º.  El propietario del  aserradero  portátil
«Aserradero Portátil de Marco Knobel», el señor
Marco Javier Knobel, será el responsable del cum-
plimiento de las medidas de mitigación que el In-
geniero Forestal Walter Schmidt  disponga como
convenientes para el montaje del aserradero del
aserradero en las distintas áreas donde se localice
el mismo.

Disp. Nº 294 28-10-05
Artículo 1º. Inscribir a la Doctora en Geología Viviana

Inés Alric,.con domicilio en Marcos A. Zar Nº 820, de la
Ciudad de Puerto Madryn, en el Registro de  consulto-
res capacitados para realizar Estudios de Impacto Am-
biental mineros en la modalidad «Consultor Individual»
bajo el Registro Nº 28.

Artículo 2 º. La Doctora Viviana Inés Alric en un pla-
zo de dos (2) años deberá actualizar la documentación
presentada, a fin de mantener la permanencia de ins-
cripción en el registro.

Disp. Nº 295 28-10-05
Artículo 1º. Inscribir a la Licenciada en Geología

Juliana Cabreros,.con domicilio en Teniente Pedro
García Nº 176, de la Ciudad de Puerto Madryn, en el
Registro de  consultores capacitados para realizar Es-
tudios de Impacto Ambiental mineros en la modalidad
«Consultor Individual» bajo el Registro Nº 27.

Artículo 2 º. La Doctora Juliana Cabreros en un pla-
zo de dos (2) años deberá actualizar la documentación
presentada, a fin de mantener la permanencia de ins-
cripción en el registro.

Disp. Nº 296 28-10-05
Artículo 1°. Aceptar el Informe de Impacto Ambien-

tal a través de la Declaración de Impacto Ambiental del
Artículo 2°, de la presente Disposición, para la etapa de
explotación de la cantera “La Celina”,  ubicada en las
cercanías de Cerro Tacho, en las coordenadas 45º
20´47.8´´ latitud Sur y 68º 14´10.9´´ longitud Oeste del
Departamento Sarmiento, presentada por la Empresa
Petroquímica Comodoro Rivadavia S.A., en su carác-
ter de Responsable Legal y Técnica del emprendimiento
de explotación y comercialización.

Artículo 2°. Adoptar, como Declaración de Impacto
Ambiental, a las condiciones específicas de acción que
se enumeran seguidamente, para la etapa de explota-
ción de yeso, de la cantera “La Celina”, asignándole
vigencia por el término de dos (2) años:

a) La explotación de áridos se circunscribirá a las
declaradas en el Informe de Impacto Ambiental (IIA).
b) En la explotación del material deberá respetarse
el Plan de Manejo Ambiental (PMA) incluido en el
IIA.
c) El procedimiento de tratamiento del material so-
metido a explotación será el descripto en el PMA
citado.
d) En la recomposición o saneamiento del área en
cuestión no se podrán remover ni intervenir suelos
naturales o implantados con vegetación, ni realizar
desmontes de zonas no intervenidas con anteriori-
dad.
e) El responsable del emprendimiento deberá pre-
sentar ante la Dirección General de Protección Am-
biental, cada seis (6) meses corridos a partir de reci-
bida la presente Disposición, informes de avance de
las tareas extractivas (indicando cantidades en me-
tros cúbicos de material removido del sector, mate-
rial producido y material rechazado y dispuesto even-
tualmente en remediación) y de las mejoras de ca-
rácter ambiental que está llevando a cabo la empre-
sa.
f) No se realizarán en la cantera instalaciones de
campamentos de ninguna naturaleza sin aprobación
previa, a la sola excepción de la instalación de un
baño para uso exclusivo del personal, el que res-
ponderá a los procedimientos de manejo de sus
efluentes y residuos según las prácticas aprobadas
para el caso.
g) El responsable del emprendimiento deberá pres-
tar especial atención y realizar las recomendacio-
nes de carácter ambiental realizadas en la Actuali-
zación presentada.
h) Cumplido el plazo de vigencia de la presente
Declaración de Impacto Ambiental, deberá presen-
tarse un informe final conteniendo los resultados de
las acciones de protección ambiental ejecutadas, así
como de los hechos o acciones nuevos que se
hubieren producido.
Artículo 3°.  Vencido el plazo de la vigencia de la

Declaración de Impacto Ambiental, en caso de ser posi-
ble aún la de extracción de material deberá realizarse
una nueva presentación de Informe de Impacto Ambien-
tal para su actualización.

Artículo 4°. La Empresa Petroquímica Comodoro
Rivadavia S. A. deberá comunicar a la Dirección Gene-
ral de Protección Ambiental el inicio de actividades

Disp. Nº 297 28-10-05
Artículo 1°. Aceptar el Informe de Impacto Ambien-

tal a través de la Declaración de Impacto Ambiental del
Artículo 2°, de la presente Disposición, para la etapa de
explotación de la cantera “Lote 23”,  ubicada en el Lote
pastoril 23, Sección DI, Fracción D, del Departamento
Escalante, presentada por la Empresa Petroquímica
Comodoro Rivadavia S.A., en su carácter de Responsa-
ble Legal y Técnica del emprendimiento de explotación
y comercialización.

Artículo 2°. Adóptense, como Declaración de Impacto
Ambiental, a las condiciones específicas de acción que
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se enumeran seguidamente, para la etapa de explota-
ción de áridos, de la cantera “Lote 23”, asignándole vi-
gencia por el término de dos (2) años:

a) La explotación de áridos se circunscribirá a las
declaradas en el Informe de Impacto Ambiental (IIA).
b) En la explotación del material deberá respetarse
el Plan de Manejo Ambiental (PMA) incluido en el
IIA.
c) El procedimiento de tratamiento del material so-
metido a explotación será el descripto en el PMA
citado.
d) En la recomposición o saneamiento del área en
cuestión no se podrán remover ni intervenir suelos
naturales o implantados con vegetación, ni realizar
desmontes de zonas no intervenidas con anteriori-
dad.
e) El responsable del emprendimiento deberá pre-
sentar ante la Dirección General de Protección Am-
biental, cada seis (6) meses corridos a partir de reci-
bida la presente Disposición, informes de avance de
las tareas extractivas (indicando cantidades en me-
tros cúbicos de material removido del sector, mate-
rial producido y material rechazado y dispuesto even-
tualmente en remediación) y de las mejoras de ca-
rácter ambiental que esta llevando a cabo la empre-
sa.
f) No se realizarán en la cantera instalaciones de
campamentos de ninguna naturaleza sin aprobación
previa, a la sola excepción de la instalación de un
baño para uso exclusivo del personal, el que res-
ponderá a los procedimientos de manejo de sus
efluentes y residuos según las prácticas aprobadas
para el caso.
g) El responsable del emprendimiento deberá pres-
tar especial atención y realizar las recomendacio-
nes de carácter ambiental realizadas en la Actuali-
zación presentada.
h) Cumplido el plazo de vigencia de la presente
Declaración de Impacto Ambiental, deberá presen-
tarse un informe final conteniendo los resultados de
las acciones de protección ambiental ejecutadas, así
como de los hechos o acciones nuevos que se
hubieren producido.
Artículo 3°.  Una vez excedida la vigencia de la De-

claración de Impacto Ambiental, en caso de mantenerse
la posibilidad de extracción de material deberá realizar-
se una nueva presentación de Informe de Impacto Am-
biental para su actualización.

Artículo 4°. La Empresa Petroquímica Comodoro
Rivadavia S. A. deberá comunicar a la Dirección Gene-
ral de Protección Ambiental el inicio de actividades

Disp. Nº 298 28-10-05
Artículo 1º.- Aceptar la Declaración Descriptiva de

Actividades realizada por el Instituto Provincial de la Vi-
vienda y Desarrollo Urbano para el .Proyecto “Construc-
ción de 30 viviendas, Obras Complementarias e Infraes-
tructura Propia y de Nexo, en la Localidad de Tecka”,
ubicado en la   Circunscripción 1, Sector 1, Manzana 56
(ex Macizo 53) Departamento  Languiñeo, en la Locali-
dad de Tecka.-

Artículo 2º.- La disposición de los residuos genera-
dos durante la etapa de la construcción, a fin de evitar
su dispersión, deberá seguir las indicaciones del  Anexo I.-

Artículo 3º.- El Instituto Provincial de la Vivienda y
Desarrollo Urbano, deberá informar.a la Empresa Con-
tratista que deberá presentar ante esta Dirección Ge-
neral, nombre, ubicación y datos identificatorios de las
canteras, de donde se extraerán los áridos a fin de ve-
rificar el cumplimiento de lo normado por la Ley Nacio-
nal Nº 24.585.

Artículo 4º.- El Instituto Provincial de la Vivienda y
Desarrollo Urbano, deberá informar a la Empresa Con-
tratista que deberá presentar ante esta Dirección Ge-
neral, el inicio y cronograma de actividades.

ANEXO I

1. Escombros: entre ellos se encuentran los res-
tos de escombros, de ladrillos, bloques, cerámicos,
hormigón, cemento, etc. Estos se pueden utilizar para
rellenar terrenos bajos.

2. Residuos asimilables a los urbanos: son los
generados por el personal de obra y todos los envoltorios
de papel, cartón y polietileno: como bolsas de cal, ce-
mento, pastina, envoltorios de bloques y tejas, cajas de
cerámicos, etc.; estos se pueden disponer en forma
conjunta con los residuos urbanos y ser trasladados al
basural municipal.

Disp. Nº 299 28-10-05
Artículo 1º. Aceptar, en lo concerniente a los aspec-

tos agronómicos y ambientales, el Plan de Manejo Fo-
restal  “Arroyo Cajón”, conforme  lo  estipula   el artículo
7º del  Decreto Nº 1153/95, el mismo se encuentra ubi-
cado en la Provincia del Chubut, Departamento
Languiñeo, Parte lote 14 y parte lote 17, Fracción D,
Sección I-III, el cuál se desarrollará en una superficie
de 55 hectáreas.

Artículo 2º.  El Ingeniero Forestal Hernán Colomb,
será el responsable del cumplimiento de las medidas
de mitigación que el proyecto requiera.

Disp. Nº 305 16-11-05
Artículo 1°. Aceptar el Informe de Impacto Ambien-

tal a través de la Declaración de Impacto Ambiental del
Artículo 2°, de la presente Disposición, para la etapa de
explotación de la cantera de bloques de pórfido
“Gemma”  ubicada en proximidades de la estancia El
Moro, en la  Sección A-II Fracción B, Lote 11 b del De-
partamento de Telsen presentada por la empresa Mas-
ter Pórfido S. A, en su carácter de Responsable Legal y
Técnica del emprendimiento de explotación y
comercialización.

Artículo 2°. Adoptar, como Declaración de Impacto
Ambiental, a las condiciones.específicas de acción que
se enumeran seguidamente, para la etapa de explota-
ción de bloques de pórfido  en la cantera “Gemma” pre-
sentada por la empresa Master Pórfido S. A., asignán-
dole vigencia por el término de dos (2) años:
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a) La explotación de materiales pórfidos  se
circunscribirá a los declarados en el Informe de Im-
pacto Ambiental (IIA).
b) En la explotación del material deberá respetar-
se el  Plan de Manejo Ambiental (PMA) incluido en
el IIA
c) El procedimiento de tratamiento del material
sometido a explotación será el descripto en el PMA
citado.
d) En la recomposición o saneamiento del área en
cuestión no se podrán remover ni intervenir suelos
naturales o implantados con vegetación, ni realizar
desmontes de zonas no intervenidas con anteriori-
dad.
e) La empresa deberá presentar ante la Dirección
General de Protección Ambiental, cada seis (6)
meses corridos a partir de recibida la presente Dis-
posición, informes de avance de las tareas
extractivas (indicando cantidades en metros cúbi-
cos de material removido del sector, material pro-
ducido y material rechazado y dispuesto eventual-
mente en remediación) y del plan de remediación
implementado en el área por parte de la Empresa.
f) No se realizarán en la cantera instalaciones de
campamentos de ninguna naturaleza sin aprobación
previa, a la sola excepción de la instalación de un
baño para uso exclusivo del personal de la empresa
el que responderá a los procedimientos de manejo
de sus efluentes y residuos según las prácticas apro-
badas para el caso,
g) El responsable del emprendimiento deberá pres-
tar especial atención y realizar las recomendacio-
nes de carácter ambiental realizadas en la Actuali-
zación presentada.
h) Cumplido el plazo de vigencia de la presente
Declaración de Impacto Ambiental, la empresa de-
berá presentar un informe final conteniendo los re-
sultados de las acciones de protección ambiental
ejecutadas, así como de los hechos o acciones nue-
vos que se hubieren producido.
Artículo 3°.  Vencido el plazo de vigencia de la De-

claración de Impacto Ambiental y, en caso de ser posi-
ble aún la extracción de material, deberá realizarse una
nueva presentación de Informe de Impacto Ambiental
para su actualización.

Artículo 4º,  La Empresa Master Pórfido S. A.  debe-
rá comunicar a la Dirección General de Protección Am-
biental el inicio de actividades.

Disp. Nº 307 16-11-05
Artículo 1°. Aceptar el Informe de Impacto Ambien-

tal a través de la Declaración de Impacto Ambiental del
Artículo 2°, de la presente Disposición, para la etapa de
explotación de las minas de “Caolinera Patagónica S.
A.”,  ubicadas entre 28 de julio y Dique Ameghino, en la
Fracc ión C,  Secc ión B- I I ,  Colon ia  F lorent ino
Ameghino, Lote 17, sin número, 18 y 19 del Depar-
tamento Gaiman, presentada por la Caol inera
Patagónica S. A., en su carácter de Responsable
Legal y Técnica del emprendimiento de explotación
y comercialización.

Artículo 2°. Adoptar, como Declaración de Impacto
Ambiental, a las condiciones específicas de acción que
se enumeran seguidamente, para la etapa de explota-
ción de rocas volcánicas para escollera, de las minas
de “Caolinera Patagónica”, asignándole vigencia por el
término de dos (2) años:

a) La explotación de yeso  se circunscribirá a las
declaradas en el Informe de Impacto Ambiental (IIA).
b) En la explotación del material deberá respetar-
se el Plan de Manejo Ambiental (PMA) incluido en
el IIA.
c) El procedimiento de tratamiento del material
sometido a explotación será el descripto en el PMA
citado.
d) En la recomposición o saneamiento del área en
cuestión no se podrán remover ni intervenir suelos
naturales o implantados con vegetación, ni realizar
desmontes de zonas no intervenidas con anteriori-
dad.
e) El responsable del emprendimiento deberá pre-
sentar ante la Dirección General de Protección Am-
biental, cada seis (6) meses corridos a partir de re-
cibida la presente Disposición, informes de avance
de las tareas extractivas (indicando cantidades en
metros cúbicos de material removido del sector,
material producido y material rechazado y dispues-
to eventualmente en remediación) y de las mejoras
de carácter ambiental que esta llevando a cabo la
empresa.
f) No se realizarán en la cantera instalaciones de
campamentos de ninguna naturaleza sin aprobación
previa, a la sola excepción de la instalación de un
baño para uso exclusivo del personal, el que res-
ponderá a los procedimientos de manejo de sus
efluentes y residuos según las prácticas aprobadas
para el caso.
g) El responsable del emprendimiento deberá pres-
tar especial atención y realizar las recomendacio-
nes de carácter ambiental realizadas en la Actuali-
zación presentada.
h) Cumplido el plazo de vigencia de la presente

Declaración de Impacto Ambiental, deberá presentarse
un informe final conteniendo los resultados de las ac-
ciones de protección ambiental ejecutadas, así como
de los hechos o acciones nuevos que se hubieren pro-
ducido.

Artículo 3°.  Vencido el plazo de vigencia de la De-
claración de Impacto Ambiental y, en caso de ser posi-
ble aún la extracción de material, deberá realizarse una
nueva presentación de Informe de Impacto Ambiental
para su actualización.

Artículo 4°. La Empresa Caolinera Patagónica S. A.
deberá comunicar a .la. Dirección General de Protec-
ción Ambiental el inicio de actividades.

Disp. Nº 308 16-11-05
Artículo 1°. Aceptar el Informe de Impacto Ambien-

tal a través de la Declaración de Impacto Ambiental del
Artículo 2°, de la presente Disposición, para la etapa de
explotación de la cantera “Don Enrique”,  ubicada en el
Lote 18 a, Fracción B, Sección B-III, Departamento
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Rawson, presentada por Oscar Raúl Quidel, en su
carácter de Responsable Legal y Técnica del emprendimiento
de explotación y comercialización de áridos.

Artículo 2°. Adoptar, como Declaración de Impacto
Ambiental, a las condiciones específicas de acción que
se enumeran seguidamente, para la etapa de explota-
ción áridos de la cantera “Don Enrique”, asignándole
vigencia por el término de dos (2) años:

a) La explotación de yeso  se circunscribirá a las
declaradas en el Informe de Impacto Ambiental
(IIA).
b) En la explotación del material deberá respetar-
se el Plan de Manejo Ambiental (PMA) incluido en
el IIA.
c) El procedimiento de tratamiento del material
sometido a explotación será el descripto en el PMA
citado.
d) En la recomposición o saneamiento del área
en cuestión no se podrán remover ni intervenir sue-
los naturales o implantados con vegetación, ni rea-
lizar desmontes de zonas no intervenidas con an-
terioridad.
e) El responsable del emprendimiento deberá pre-
sentar ante la Dirección General de Protección Am-
biental, cada seis (6) meses corridos a partir de
recibida la presente Disposición, informes de avan-
ce de las tareas extractivas (indicando cantidades
en metros cúbicos de material removido del sec-
tor, material producido y material rechazado y dis-
puesto eventualmente en remediación) y de las
mejoras de carácter ambiental que esta llevando a
cabo la empresa.
f) No se realizarán en la cantera instalaciones de
campamentos de ninguna naturaleza sin aproba-
ción previa, a la sola excepción de la instalación
de un baño para uso exclusivo del personal, el que
responderá a los procedimientos de manejo de sus
efluentes y residuos según las prácticas aproba-
das para el caso.
g) El responsable del emprendimiento deberá
prestar especial atención y realizar las recomen-
daciones de carácter ambiental realizadas en la Ac-
tualización presentada.
h) Cumplido el plazo de vigencia de la presente
Declaración de Impacto Ambiental, deberá presen-
tarse un informe final conteniendo los resultados
de las acciones de protección ambiental ejecuta-
das, así como de los hechos o acciones nuevos
que se hubieren producido.
Artículo 3°.  Vencido el plazo de vigencia de la

Declaración de Impacto Ambiental y, en caso de ser
posible aún la de extracción de material, deberá reali-
zarse una nueva presentación de Informe de Impacto
Ambiental para su actualización.

Artículo 4°. Oscar Raúl Quidel deberá comunicar a
la Dirección General de Protección Ambiental el inicio
de actividades.

Disp. Nº 309 16-11-05
Artículo 1º. Aceptar, en lo concerniente a los as-

pectos agronómicos y ambientales, el Plan de Manejo

Forestal  “Laguna La Coqueta”, conforme  lo  estipula   el
artículo 7º del  Decreto Nº 1153/95. el mismo se encuen-
tra ubicado en la Provincia del Chubut, Departamento
Futaleufú, parte de los lotes 5 y 6 de la Colonia 16 de
Octubre, en la localidad de Trevelín, el cuál se desarro-
llará en una superficie de 87,5 hectáreas.

Artículo 2º.  El Ingeniero Forestal Walter Schmidt, será
el responsable del cumplimiento de las medidas de miti-
gación que el proyecto requiera.

Disp. Nº 310 16-11-05
Artículo 1º. Aceptar, en lo concerniente a los aspec-

tos agronómicos y ambientales, el Plan de Manejo Fo-
restal  “Arroyo Flores”, conforme  lo  estipula   el artículo
7º del  Decreto Nº 1153/95. el mismo se encuentra ubica-
do en la Provincia del Chubut, Departamento Senguer, al
sur del Cerro Monte Negro, Lote 16, Legua B, Fracción
A, Sección G-III, sobre la propiedad sucesión de Teodoro
Mussio, el cual se desarrollará en una superficie de 70
hectáreas.

Artículo 2º.  Los Ingenieros Forestales Gustavo
Daleoso y Oscar de Knollseissen, serán los responsa-
bles del cumplimiento de las medidas de mitigación que
el proyecto requiera.

Disp. Nº 313 21-11-05
Artículo 1º.- Aceptar,  en  lo que a  los aspectos am-

bientales se refiere, el Estudio de Impacto Ambiental
presentado por  el Sra. Pamela Verónica Bustos, titular
del Proyecto “Producción de mejillón (Mytilus edulis
platensis) a través de cultivo a escala artesanal en el Golfo
San Jorge,” en la parcela:  1) S 45º 50´ 430 / O 67º 26´
770; 2) S 45º 50´ 430 / O 67º 26´ 500; 3) S 45º 50´ 160 /
O 67º 26´ 500; 4) S 45º 50´ 160/ O 67º 26´ 770; Departa-
mento Escalante, enfrente de la Ciudad de Comodoro
Rivadavia.

Artículo 2º.- La Sra. Pamela Verónica Bustos, será el
responsable del cumplimiento  de  las medidas de   mi-
tigación  propuestas  en el  Estudio  de  Impacto  Ambiental  y
de los impactos ambientales que surgieran del proyecto.

Artículo 3º.- La Sra. Pamela Verónica Bustosz, debe-
rá presentar ante la Dirección General de Protección
Ambiental, la documentación de la Autoridad competen-
te,  sobre la autorización del área a utilizar para el pro-
yecto.

Artículo 4º.- La Sra. Pamela Verónica Bustos, debe-
rá presentar ante la Dirección General de. Protección
Ambiental, cada doce (12) meses corridos a partir de re-
cibida la presente Disposición, informes de avance de
las tareas y de las mejoras de carácter ambiental que se
lleven a cabo.

Disp. Nº 314 21-11-05
Artículo 1º.- Aceptar,  en  lo que a  los aspectos am-

bientales se refiere, el Estudio de Impacto Ambiental  pre-
sentado por  el Sr. Marcelo Fabián Gómez, titular del Pro-
yecto “Producción de mejillón (Mytilus edulis platensis) a
través de cultivo a escala artesanal en el Golfo San Jor-
ge,” en la parcela:  1) S 45º 50´ 700 / O 67º 26´ 500; 2) S
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45º 50´ 430 / O 67º 26´ 770; 3) S 45º 50´ 430 / O 67º 26´
500; 4) S 45º 50´ 700 / O 67º 26´ 770; Departamento
Escalante, enfrente de la Ciudad de Comodoro Rivadavia.

Artículo 2º.- El Sr. Marcelo Fabián Gómez, será el res-
ponsable del cumplimiento  de  las medidas de   mitiga-
ción  propuestas  en el  Estudio  de  Impacto  Ambiental  y
de los impactos ambientales que surgieran del proyecto.

Artículo 3º.- El Sr. Marcelo Fabián Gómez, deberá pre-
sentar ante la Dirección de Protección Ambiental, la do-
cumentación de la Autoridad competente,  sobre la autori-
zación del área a utilizar para el proyecto.

Artículo 4º.- El Sr. Marcelo Fabián Gómez deberá pre-
sentar ante la Dirección General de. Protección Ambien-
tal, cada doce (12) meses corridos a partir de recibida la
presente Disposición, informes de avance de las tareas y
de las mejoras de carácter ambiental que se lleven a cabo.

Disp. Nº 315 21-11-05
Artículo 1º.- Aceptar,  en  lo que a  los aspectos am-

bientales se refiere, el Estudio de Impacto Ambiental  pre-
sentado por  el Sr. Hugo Rodrigo Javier Barrera, titular del
Proyecto “Producción de mejillón (Mytilus edulis platensis)
a través de cultivo a escala artesanal en el Golfo San Jor-
ge,” en la parcela: 1) S 45º 50´ 430 / O 67º 26´ 230; 2) S
45º 50´ 430 / O 67º 26´ 500; 3) S 45º 50´ 160 / O 67º 26´
500; 4) S 45º 50´ 160 / O 67º 26´ 230; Departamento
Escalante, enfrente de la Ciudad de Comodoro Rivadavia.

Artículo 2º.- El Sr. Hugo Rodrigo Javier Barrera, será
el responsable del cumplimiento  de  las medidas de mi-
tigación  propuestas  en el  Estudio  de  Impacto  Ambiental  y
de los impactos ambientales que surgieran del proyecto.

Artículo 3º.- El Sr. Hugo Rodrigo Javier Barrera, debe-
rá presentar ante la Dirección de Protección Ambiental, la
documentación de la Autoridad competente,  sobre la au-
torización del área a utilizar para el proyecto.

Artículo 4º.- El Sr. Hugo Rodrigo Javier Barrera debe-
rá presentar ante la Dirección General de. Protección
Ambiental, cada doce (12) meses corridos a partir de reci-
bida la presente Disposición, informes de avance de las
tareas y de las mejoras de carácter ambiental que se lle-
ven a cabo.

Disp. Nº 316 21-11-05
Artículo 1º.- Aceptar,  en  lo que a  los aspectos am-

bientales se refiere, el Estudio de Impacto Ambiental  pre-
sentado por  el Sr. Héctor Marcelo Costes, titular del Pro-
yecto “Producción de mejillón (Mytilus edulis platensis) a
través de cultivo a escala artesanal en el Golfo San Jor-
ge,” en la parcela: 1) S 45º 50´ 700 / O 67º 26´ 500; 2) S
45º 50´ 970 / O 67º 26´ 770; 3) S 45º 50´ 970 / O 67º 26´
500; 4) S 45º 50´ 700 / O 67º 26´ 770; Departamento
Escalante, enfrente de la Ciudad de Comodoro Rivadavia.

Artículo 2º.- El Sr. Héctor Marcelo Costes, será el res-
ponsable del      cumplimiento  de  las medidas de mitiga-
ción  propuestas  en el  Estudio  de  Impacto  Ambiental  y
de los impactos ambientales que surgieran del proyecto.

Artículo 3º.- El Sr. Héctor Marcelo Costes, deberá pre-
sentar ante la Dirección de Protección Ambiental, la do-
cumentación de la Autoridad competente,  sobre la autori-

zación del área a utilizar para el proyecto.
Artículo 4º.- El Sr. Héctor Marcelo Costes deberá

presentar ante la Dirección General de. Protección
Ambiental, cada doce (12) meses corridos a partir de
recibida la presente Disposición, informes de avance
de las tareas y de las mejoras de carácter ambiental
que se lleven a cabo.

Disp. Nº 317 21-11-05
Artículo 1º. Inscribir al Licenciado en Ciencias Bio-

lógicas Javier Alejandro De Santos, con domicilio .en
la calle  Hipólito Yrigoyen 2037, de la ciudad de Trelew,
en el Registro de Prestadores capacitados para reali-
zar Estudios de Impacto Ambiental en la modalidad
Básica, bajo el Registro Nº 120.

Artículo 2º. El Licenciado Javier Alejandro De San-
tos en un plazo de dos (2) años deberá actualizar la
documentación presentada, a fin de mantener la per-
manencia de inscripción en el registro.

Disp. Nº 318 21-11-05
Artículo 1º.- Aceptar,  en  lo que a  los aspectos

ambientales se refiere, el Estudio de Impacto Ambien-
tal  presentado por  el Sr. Martín Diego Sabino, titular
del Proyecto “Producción de mejillón (Mytilus edulis
platensis) a través de cultivo a escala artesanal en el
Golfo San Jorge,” en la parcela S 45º 50´ 430 / O 67º
26´ 230; 2) S 45º 50´ 430 / O 67º 26´ 500; 3) S 45º 50´
700 / O 67º 26´ 500; 4) S 45º 50´ 700 / O 67º 26´ 230;
Departamento Escalante, enfrente de la Ciudad de
Comodoro Rivadavia.

Artículo 2º.- El Sr. Martín Diego Sabino, será el
responsable del cumplimiento  de  las medidas de
mitigación  propuestas  en el  Estudio  de  Impacto
Ambiental  y de los impactos ambientales que surgie-
ran del proyecto.

Artículo 3º.- El Sr. Martín Diego Sabino, deberá
presentar ante la Dirección de Protección Ambiental,
la documentación de la Autoridad competente,  sobre
la autorización del área a utilizar para el proyecto.

Artículo 4º.- El Sr. Martín Diego Sabino deberá
presentar ante la Dirección General de. Protección
Ambiental, cada doce (12) meses corridos a partir de
recibida la presente Disposición, informes de avance
de las tareas y de las mejoras de carácter ambiental
que se lleven a cabo.

Disp. Nº 320 30-11-05
Artículo 1º. Aceptar, en lo concerniente a los as-

pectos agronómicos y ambientales, el Plan de Mane-
jo Forestal  “Arroyo El Tobiano”, conforme  lo  estipula
el artículo 7º del  Decreto Nº 1153/95. el mismo se
encuentra ubicado en la Provincia del Chubut, Depar-
tamento Languiñeo, Sector Sureste del Lote 95, Frac-
ción D, Sección I-II, el cual se desarrollará en una
superficie de 79 hectáreas.

Artículo 2º.  El Ingeniero Forestal Oscar De
Knollseisen, será el responsable del  cumplimiento de
las medidas de mitigación que el proyecto requiera.
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Disp. Nº 321 30-11-05
Artículo 1º. Aceptar, en lo concerniente a los aspec-

tos agronómicos y ambientales, el Plan de Manejo Fo-
restal  “Galera Oeste II”, conforme  lo  estipula   el artí-
culo 7º del  Decreto Nº 1153/95. El mismo se encuentra
ubicado en la Provincia del Chubut, Departamento
Senguer, al norte del Cerro Galera, Sector sureste de
Legua B, Fracción A, Sección F-III, sobre la ocupación
del Sr. Bonifacio Acinas, el cual se desarrollará en una
superficie de 30 hectáreas.

Artículo 2º.  Los Ingenieros Forestales Gustavo
Daleoso y Oscar de Knollseissen, serán los responsa-
bles del cumplimiento de las medidas de mitigación que
el proyecto requiera.

Disp. Nº 322 30-11-05
Artículo 1º. Aceptar, en lo concerniente a los aspec-

tos agronómicos y ambientales, el Plan de Manejo Fo-
restal  “Don Carlos María”, conforme  lo  estipula   el
artículo 7º del  Decreto Nº 1153/95. El mismo se en-
cuentra ubicado en la Provincia del Chubut, Departa-
mento Tehuelches, al sureste de la Legua B. Lote 16,
Fracción A, Sección H-III; sobre la propiedad de Carlos
Justino Aleman, el cual se desarrollará en una superfi-
cie de 70 hectáreas, no interfiriendo con las actividades
de los vecinos linderos.

Artículo 2º.  Los Ingenieros Forestales Gustavo
Daleoso y Oscar de Knollseissen, serán los responsa-
bles del cumplimiento de las medidas de mitigación que
el proyecto requiera.

Disp. Nº 323 30-11-05
Artículo 1°. Aceptar el Informe de Impacto Ambien-

tal a través de la Declaración de Impacto Ambiental del
Artículo 2°, de la presente Disposición, para la etapa de
explotación de las minas “Silvia I” y Pertenencias VII-
XVI, ubicadas en El Hoyo, presentada por la Empresa
Compañía de Minas Magri S.A., en su carácter de Res-
ponsable Legal y Técnica del emprendimiento de explo-
tación y comercialización.

Artículo 2°. Adoptar, como Declaración de Impacto
Ambiental, a las condiciones específicas de acción que
se enumeran seguidamente, para la etapa de explota-
ción de turba, de las minas “Silvia I” y Pertenencias VII-
XVI, asignándole vigencia por el término de dos (2) años:

a) La explotación de yeso  se circunscribirá a las
declaradas en el Informe de Impacto Ambiental (IIA).
b) En la explotación del material deberá respetar-
se el Plan de Manejo Ambiental (PMA) incluido en
el IIA.
c) El procedimiento de tratamiento del material
sometido a explotación será el descripto en el PMA
citado.
d) En la recomposición o saneamiento del área en
cuestión no se podrán remover ni intervenir suelos
naturales o implantados con vegetación, ni realizar
desmontes de zonas no intervenidas con anteriori-
dad.
e) El responsable del emprendimiento deberá pre-
sentar ante la Dirección General de Protección Am-

biental, cada seis (6) meses corridos a partir de re-
cibida la presente Disposición, informes de avance
de las tareas extractivas (indicando cantidades en
metros cúbicos de material removido del sector,
material producido y material rechazado y dispues-
to eventualmente en remediación) y de las mejoras
de carácter ambiental que esta llevando a cabo la
empresa.
f) La Empresa deberá realizar un plan de muestreo
en la laguna y en la descarga de esta al Río Epuyén
y  presentar los análisis químicos ante la Dirección
de Protección Ambiental; estos además de los aná-
lisis de rutina que realiza la Empresa, se debe in-
cluir DBO, DQO, fósforo, nitrógeno y sólidos en sus-
pensión. El Laboratorio que realice los mismos debe
estar inscripto en el registro existente en la Direc-
ción General de Protección Ambiental
g) El responsable del emprendimiento deberá pres-
tar especial atención y realizar las recomendacio-
nes de carácter ambiental realizadas en la Actuali-
zación presentada.
h) Cumplido el plazo de vigencia de la presente
Declaración de Impacto Ambiental, deberá presen-
tarse un informe final conteniendo los resultados de
las acciones de protección ambiental ejecutadas, así
como de los hechos o acciones nuevos que se
hubieren producido.
Artículo 3°.  Vencido el plazo de vigencia de la De-

claración de Impacto Ambiental y, en caso.de ser posi-
ble aún la de extracción de material, deberá realizarse
una nueva presentación de Informe de Impacto Ambien-
tal para su actualización.

Disp. Nº 324 30-11-05
Artículo 1º. Inscribir al Geólogo Rufino Alberto

Sánchez y al grupo de  profesionales.propuestos que
se detallan en el artículo siguiente, con domicilio .en la
calle   Belgrano 576, de la ciudad de Comodoro
Rivadavia, en el Registro de  consultores capacitados
para realizar Estudios de Impacto Ambiental en el nivel
Especifico, bajo el Registro Nº 118 del Registro de
Prestadores de Servicios, en el marco del Proyecto
de la  P lan ta  de Tra tamiento  de Res iduos
Patogénicos e Industriales Bella Vista Oeste de
Ineco SRL.

Artículo 2º. Los profesionales que conforman el gru-
po de trabajo son los que a continuación se detallan:
Geólogo Rufino Alberto Sánchez, Ing. Silvina Andrea
Grill, Geólogo Alejandro Simeón, Lic. Virginia Nora
Walicki, Geóloga Isabel Palmira Castro, Magíster Susa-
na Gladis Perales, Ing. Osvaldo Saturnino Campillo y el
Ing. Julián Ricardo Berrocal.

Artículo 3 º. Comuníquese al iniciador que deberá
notificar a la Dirección General  de Protección Ambien-
tal, si ocurriese el cambio o incorporación de otro profe-
sional al grupo interdisciplinario y deberá actualizar la
documentación presentada, a fin de mantener la per-
manencia de inscripción en el registro para el Pro-
yecto de la Planta de Tratamiento de Residuos
Patogénicos e Industriales Bella Vista Oeste de
Ineco SRL.
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Disp. Nº 325 30-11-05
Artículo 1º.- Aceptar,  en  lo que a  los aspectos

ambientales se refiere, el Estudio de Impacto .Ambien-
tal  presentado por  el Sr. Pablo Matías Romano, titular
del Proyecto “Producción de mejillón (Mytilus edulis
platensis)” utilizando técnicas que no generan un im-
pacto ambiental negativo en el Golfo San José,” en la
parcela indicada en el anexo I.

Artículo 2º.- El Sr. Pablo Matías Romano,  será  el
responsable  del  cumplimiento de  las  medidas de
mitigación  propuestas  en el  Estudio  de  Impacto
Ambiental  y de los impactos ambientales que surgie-
ran del proyecto.

Artículo 3º.- El Sr. Pablo Matías Romano, deberá
respetar el Área de captación delimitada por el Plan de
Manejo del Sistema Península Valdés, y deberá infor-
mar a la Dirección General de Protección Ambiental las
coordenadas puntuales de la ubicación de las estructu-
ras a colocar.

Artículo 4º.- El Sr. Pablo Matías Romano deberá
presentar ante la Dirección General de Protección Am-
biental, cada doce (12) meses corridos a partir de reci-
bida la presente Disposición, informes de avance de
las tareas y de las mejoras de carácter ambiental que
se lleven a cabo.

ANEXO I

A) Área de Captación

25 estructuras de captación en cuatro hectáreas en
el Golfo San José.

B) Área de Engorde

150 estructuras submareales de engorde en Cerro
Avazado, Golfo Nuevo dentro del área delimitada por
las siguientes coordenadas:

1) S42.82707 W64.87204
2) S42.82712 W64.86596
3) S42.83116 W64.86591
4) S42.83106 W64.87197

Sección General
EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 2 de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, Secretaría Nº 3, cita a EVELINA ANA FILO-
MENA CAMPOLI para que dentro del término de cinco
(5) días comparezca a tomar intervención en los autos
“CAMPOLI, EVELINA FILOMENA S/AUSENCIA CON
PRESUNCION DE FALLECIMIENTO”, Expte. Nº 1195/
05, bajo apercibimiento de designar a la Sra. Defenso-
ra Oficial de Ausentes para que la represente.

 Publíquese por cinco (5) días en el Boletín Oficial y
Diario Crónica.

Comodoro Rivadavia, 26 de Julio de 2005.

VIVIANA MONICA AVALOS
Secretaria

P: 28-12-05, 30-01, 27-02, 27-03 y 24-04-06.

INSTITUTO AUTARQUICO DE COLONIZACION
Y FOMENTO RURAL

EDICTO

El Ministerio de Gobierno, Trabajo y Justicia, a tra-
vés del Instituto Autárquico de Colonización y Fomento
Rural cita y emplaza a quienes se consideren con dere-
chos sobre el inmueble identificado como Parcela 3, Cha-
cra 16, Sector 1, Circunscripción 4, Ejido 17 de la Loca-
lidad de Gaiman, para que en un plazo de TREINTA (30)
DIAS deduzcan oposición al trámite de Regularización
Dominial del Inmueble descripto, en los términos de la
Ley Nacional 24.374 y Ley Provincial Nº 4322 bajo aper-
cibimiento de extender la Escritura Pública prevista por
el art. 6º, inciso e) de la Ley Nacional Nº 24.374.

I: 24-01-06 V: 30-01-06.

INSTITUTO AUTARQUICO DE COLONIZACION Y
FOMENTO RURAL

EDICTO

El Ministerio de Gobierno, Trabajo y Justicia, a tra-
vés del Instituto Autárquico de Colonización y Fomento
Rural cita y emplaza a quienes se consideren con dere-
chos sobre el inmueble identificado como Parcela 26,
Manzana 35, Sector 8, Circunscripción 5, Ejido 6 del Ba-
rrio Laprida de la Localidad de Comodoro Rivadavia, para
que en un plazo de TREINTA (30) DIAS deduzcan opo-
sición al trámite de Regularización Dominial del Inmue-
ble descripto, en los términos de la Ley Nacional 24.374
y Ley Provincial Nº 4322 bajo apercibimiento de exten-
der la Escritura Pública prevista por el art. 6º, inciso e)
de la Ley Nacional Nº 24.374.

I: 24-01-06 V: 30-01-06.

INSTITUTO AUTARQUICO DE COLONIZACION
Y FOMENTO RURAL

EDICTO

El Ministerio de Gobierno, Trabajo y Justicia, a tra-
vés del Instituto Autárquico de Colonización y Fomento
Rural cita y emplaza a quienes se consideren con dere-
chos sobre el inmueble identificado como Parcela 10,
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Manzana 23, Sector 8, Circunscripción 5, Ejido 6 del
Barr io  Lapr ida de la  Local idad de Comodoro
Rivadavia, para que en un plazo de TREINTA (30)
DIAS deduzcan oposición al trámite de Regulariza-
ción Dominial del Inmueble descripto, en los térmi-
nos de la Ley Nacional 24.374 y Ley Provincial Nº
4322 bajo apercibimiento de extender la Escritura
Pública prevista por el art. 6º, inciso e) de la Ley
Nacional Nº 24.374.

I: 24-01-06 V: 30-01-06.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
DE RECURSOS HIDRICOS

MINISTERIO DE LA PRODUCCION

EDICTO

En cumplimiento de lo estipulado por el Art. 29º de
la Ley Nº 4148, la Dirección General de Administración
de Recursos Hídricos comunica que la Empresa Pan
American Energy L.L.C-Sucursal Argentina ha solicita-
do autorización de captación de agua de uso industrial
proveniente de los pozos L-8, PCG-2A, PCG-3A, PTP-
2A, PTP-3A, PTP-6A, PTP-8A, y PAG-14A, ubicados
en los Lotes 160 y 161 de la Sección E I del Ensanche
Sud de la Colonia Escalante en el Departamento del
mismo nombre, y los Lotes 50, 64 y 68 de la Sección F
I del Ensanche Sud de la Colonia Sarmiento Departa-
mento Sarmiento, según la documentación acompaña-
da a la solicitud que está disponible para consulta pú-
blica en las oficinas de la Dirección General de Admi-
nistración de Recursos Hídricos, sita en Alejandro Maíz
Nº 28 de la ciudad de Rawson.

Quienes entiendan que el otorgamiento de dicha
autorización les afecte en sus derechos deberán pre-
sentarse ante las oficinas de la Dirección General de
Administración de Recursos Hídricos, fundamentando
por escrito su oposición en el término de treinta (30)
días, a partir de su publicación.

I: 27-01-06 V: 31-01-06.

EDICTO

REMATE JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Luis H. Mures, por
subrogancia legal a cargo del Juzgado Letrado de 1ra,
instancia en lo Civil y Comercial, con asiento en la Ciu-
dad de Puerto Madryn, Secretaría de la Dra. María Laura
Eroles que en autos caratulados: Banco Hipotecario S.A.
c/Romain, Nelidad A. y Otro s/Ejecución Hipotecaria –
Expte. 971 Fº 04 Año 1999 se hace saber que por días
(2) que el Martillero Público Rodolfo Diez, Matrícula 13
Tomo T folio 14 procederá a vender en pública subasta
con base y al mejor postor el inmueble ubicado en la
calle Pasaje Bruno s/n. e/Gral. Mosconi y Fontana (Lote
4a Manzana 2 A, U.F. 59 Piso 8 Depto. B. Edificio ECA

III), con una superficie 34,79 mts.2 en la Ciudad de Puerto
Madryn, Prov. del Chubut.

Ocupación: De la diligencia de constatación (Fº 57),
no se sabe quienes viven allí pero no residen perma-
nentemente en dicho inmueble. Deuda: El inmueble iden-
tificado Lote 4a de la Manzana 2 A, U.F. 59 – Partida
Inmobiliaria Nº 006763-059-0 registra deuda al 09/11/04
(período 01/96 a 10/04) por pesos cinco mil ochocientos
sesenta y ocho con treinta y tres ($ 5.868,33) mas la
actualización en el momento de abonar la deuda. Base:
La suma de pesos Sesenta y dos mil ciento ($ 62.100)
en el estado en que se encuentra. Autorización: A la par-
te actora a compensar por el monto de su crédito, exi-
miéndola de abonar la seña a cuenta del precio en caso
de resultar adquirente en la subasta. Exhibición e Infor-
mes: El día 20 de Febrero del 2006, en el horario de
oficina en la calle Av. Roca 353 piso 5 oficina 3 de la
Ciudad de Puerto Madryn. Condiciones de venta: Al con-
tado y mejor postor, quien resulte mejor postor del bien
subastado deberá constituir domicilio dentro de la juris-
dicción del juzgado, bajo apercibimiento de lo estableci-
do en el Art. 41 y 133 del C.P.C.C. La posesión del bien,
le será otorgada al adquirente previo cumplimiento de
los recaudos previstos en el C.P.C.C. una vez aprobada
la subasta. Seña y Comisión: Queda facultado el
Martillero designado, para percibir, en dinero en efecti-
vo, y/o cheque certificado por entidad bancaria a nom-
bre del suscripto el 30% en concepto y el 3% de comi-
sión y el sellado de Ley 1% del Art. 153 del Código Fis-
cal del precio adjudicado. Subasta: Se realizará el día
22 de Febrero del 2006, a las 11:00 horas, donde estará
su bandera en la calle Av. Roca 353 piso 5 oficina 3, de
la Ciudad de Puerto Madryn Prov. del Chubut.

Puerto Madryn, Chubut, a los 20 días del mes de
Diciembre de 2005.

MARIA LAURA EROLES
Secretaria

I: 30-01-06 V: 31-01-06.

EDICTO LEY 21.357
MACRO HOLDING S.R.L.

Cesión de cuotas sociales del socio Néstor Becerra
a favor de la Señora Andrea Verónica Perkovic.

1. Cedente: Néstor Becerra, LE 07.324.093, de pro-
fesión empresario, de 68 años de edad, de nacionalidad
argentina, domiciliado en Paraguay 313 de la ciudad de
Trelew Provincia del Chubut, casado con Elvira Martín.

2. Cesionaria: Andrea Verónica Perkovic, DNI
25.710.157, argentina, de profesión empresaria, divor-
ciada, de 28 años de edad, domiciliada en Mitre Nº 71
de la ciudad de Gaiman, Provincia del Chubut.

3. Objeto de la Cesión: 50% del capital social de
Macro Holding S.R.L., cuyo valor nominal asciende a la
suma de pesos cinco mil ($ 5.000,00), y está conforma-
do por quinientas (500) cuotas de capital de pesos diez
($ 10,00) cada una de valor nominal.

4. De acuerdo a la cesión descripta el capital so-
cial de Macro Holding S.R.L., queda distribuido de la si-
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guiente manera: Néstor Xavier Becerra, la cantidad de
quinientas (500) cuotas de capital de Valor Nominal
Pesos diez cada una (V.N. $ 10 c/u) y Andrea Verónica
Perkovic la cantidad de quinientas (500) cuotas de capi-
tal de Valor Nominal Pesos diez cada una (V.N. $ 10. c/
u). Las cuotas sociales han sido integradas en su totali-
dad.

5. Como consecuencia de la cesión de cuotas rea-
lizada, se resuelve modificar los artículos 4) 8) y 9) del
Contrato Social, los que quedarán redactados de la si-
guiente manera: «Artículo 4) El capital social lo consti-
tuye la suma de pesos diez mil ($ 10.000,00), represen-
tados por mil cuotas de capital de valor nominal pesos
diez ($ 10,00) que los socios suscriben en este acto en
su totalidad de la siguiente manera: Néstor Xavier Be-
cerra la cantidad de quinientas (500) cuotas de capital
de Valor Nominal Pesos diez cada una (V.N. $ 10 c/u) y
Andrea Verónica Perkovic la cantidad de quinientas (500)
cuotas de capital de Valor Nominal Pesos diez cada una
(V.N. $ 10. c/u). Las cuotas sociales han sido integra-
das en su totalidad.» «Artículo 8) La dirección, adminis-
tración y representación de la sociedad será ejercida
por dos (2) gerentes, socio o no, quien tendrá el uso de
la firma social adoptada para todas las operaciones so-
ciales en forma indistinta, con la única limitación de no
comprometerla en prestaciones a títulos gratuito, fian-
zas, avales, a favor de los socios o de terceros opera-
ciones de compra, venta de bienes registrables o para
la constitución de Derechos Reales de Hipoteca, pren-
da o cualquier otro derecho real de garantía sobre los
mismos, o para la venta del fondo comercial, casos es-
tos en los cuales se requerirá el consentimiento y firma
de la totalidad de los socios. La gerencia tendrá am-
plias facultades de administración, sin restricciones de
ninguna naturaleza, salvo las expresamente enumera-
das en este mismo artículo y ejercerá la representación
de la sociedad en todos los aspectos de su desenvolvi-
miento comercial. Haciendo uso de las facultades que
les confiere el presente instrumento podrá realizar to-
dos los actos, contratos y representaciones incluso para
los cuales el Código Civil, Código de Comercio y otras
leyes exijan mandatos especiales, entre ellos operar con
el Banco de la Nación Argentina, Del Chubut S.A., Ban-
ca Nazionale del Lavoro, Bansud S.A., Lloyd´s Bank,
Banco Credicoop Cooperativo Limitado, Banco Francés,
Banco Río, Banco de Galicia y Río de la Plata y demás
instituciones de crédito oficiales o privadas del país o
del exterior. El gerente durará en sus funciones desde
la fecha de su designación hasta la fecha de su sustitu-
ción por cualquier causa, debidamente inscripta en el
Registro Público de Comercio». «Artículo 9) Se designa
para el cargo de Gerente al Sr. Néstor Xavier Becerra y
a la Sra. Andrea Verónica Perkovic, quienes podrán rea-
lizar cualquier acto de administración de la sociedad,
con  las limitaciones establecidas en el artículo ante-
rior».

Dra. ZULEMA ESTER ZUIN
Inspectora
Inspección General de Justicia

P: 30-01-06.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

CONCURSO
«ESTAR AL DÍA BENEFICIA TU HOGAR»

El IPVyDU premia a los adjudicatarios cumplidores.
Pagando última cuota, a través de la Quínela Nocturna
de la Provincia del Chubut, participá del concurso «ES-
TAR AL DÍA BENEFICIA TU HOGAR».

1º PREMIO
UNA HELADERA

2º PREMIO
UN TV DE 21"

3º PREMIO
UN MICROONDAS

Todos los meses sortearemos electrodomésticos y
a fin de año LA CANCELACION DE SU CASA

SORTEO 28/01/2006

CONDICIONES DEL CONCURSO: «ESTAR AL DIA
BENEFICIA TU HOGAR»

1. Podrán participar del presente Círculo Cerrado
de promoción CONCURSO «Estar al día, beneficia tu
hogar» (en adelante la PROMOCIÓN) organizada por el
INSTITUTO DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO URBA-
NO de la Provincia del Chubut (en adelante el ORGANI-
ZADOR). Todas aquellas personas que resulten
adjudicatarios y/o deudores hipotecarios del IPVyDU, a
los que se les emite chequera de pago, débitos auto-
máticos y directos regularmente, exceptuando a los
comodatos, locaciones, contrato Marco 2000 y otras
operatorias o barrios en los casos en que su cobro se
encuentre interrumpidas, de los premios detallados en
el Anexo I de las presentes bases.

2. Los participantes de la PROMOCIÓN,
adjudicatarios y/o deudores hipotecarios que resulten
beneficiarios del premio, deben reunir como único re-
quisito: tener la cuota paga, correspondiente al mes an-
terior al de la realización del sorteo y con fecha de pago
en los meses anteriores a la fecha del sorteo, quedan-
do excluidos quienes acrediten tener la cuota paga del
mes anterior durante el mes de realización del sorteo.

3. Los adjudicatarios participarán de esta PROMO-
CIÓN con los cuatro dígitos de su «Cuenta Persona»
correspondientes a la unidad, decena, centena y uni-
dad de mil (quedando excluida la decena de mil).

4. El sorteo se realizará por la Quiniela Provincial
Nocturna, correspondiente al último sábado de cada
mes, tomándose como base las tres primeras ubicacio-
nes del sorteo.

5. Se deja expresamente aclarado que en caso de
coincidir la fecha del Sorteo con la fecha de un Feriado
Inamovible, se tomarán los resultados correspondien-
tes al día anterior, siempre en el horario de la Quiniela
Provincial Nocturna.
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6. La publicación del listado de beneficiarios de esta
PROMOCIÓN se realizará entre lunes y miércoles si-
guientes al día sábado de la realización del sorteo, por
medio gráfico y/o televisivo de comunicación masiva
provincial, siendo responsabilidad exclusiva del ORGA-
NIZADOR la elección de éste.

7. La presente promoción tendrá vigencia desde el
día 01/01/2006 hasta el 31/12/2006, ambos inclusive.
Por lo que participarán en el sorteo mensual, los
adjudicatarios y/o deudores hipotecarios de mención en
el punto 2) del presente.

8. La presente promoción incluirá un (1) sorteo
adicional en el mes de Diciembre, consistente en la
cancelación total del monto adeudado por la vivien-
da de la cual resultó adjudicatario y/o deudor hipo-
tecario, pudiendo participar de estos sorteos adi-
cionales exclusivamente los adjudicatarios y/o deu-
dores hipotecarios que no posean deuda alguna por
la misma.

El sorteo adicional por la cancelación total de la vi-
vienda, se realizará por la Quiniela Provincial Nocturna,
correspondiente al último sábado de Diciembre del co-
rriente año, tomándose como base la cuarta, quinta y
sexta ubicaciones del sorteo.

9. Premios: serán electrodomésticos diferentes para
las tres (3) primeras ubicaciones o números de sor-
teo que resulten de la Quiniela Provincial Nocturna
en correspondencia con el punto 4) del presente,
siendo facultad del IPVyDU determinar los premios
antes del sorteo y su publicación una (1) semana
antes.

10. Serán a su exclusivo cargo y costo de cada ga-
nador, el pago de cualquier gasto o concepto que no
esté expresamente imputado a cargo del ORGANIZA-
DOR en las presentes bases.

11. Se deja expresamente aclarado que todo impues-
to que deba tributarse en forma directa o indirecta, so-
bre los premios y/o cualquier otro gasto que no esté
expresamente impuesto a cargo del ORGANIZADOR en
las presentes bases, será a exclusivo cargo y costo de
cada ganador.

12. Se deja expresamente aclarado que la falta de
retiro del premio dentro de los trescientos sesenta y cin-
co (365) días de realizado el Sorteo, hará perder en for-
ma automática el derecho al premio y a formular recla-
mo alguno como consecuencia de la participación en la
PROMOCIÓN.

13. En ningún supuesto se cambiará total o parcial-
mente el premio por dinero en efectivo.

14. El ganador de la PROMOCIÓN autoriza, por el
solo hecho de su participación, al ORGANIZADOR a
difundir sus datos personales, su imagen y/o su voz con
fines publicitarios en los medios y formas que el ORGA-
NIZADOR libremente determine, sin derecho a compen-
sación alguna.

15. El ORGANIZADOR de la presente PROMOCIÓN
se reserva el derecho de establecer y pronunciarse so-
bre aquellas situaciones o circunstancias que no estén
expresamente previstas en estas bases y condiciones,
reservándose asimismo el derecho de cancelar, suspen-
der o modificar esta PROMOCIÓN por circunstancias
no previstas que sean ajenas a la voluntad del ORGA-

NIZADOR, aclarándose que, cualquier modificación será
ajustada a la legislación vigente en la materia y debida-
mente comunicada a los participantes. Se deja expre-
samente aclarado que el organizador no será respon-
sable por cualquier postergación o suspensión del even-
to, ni aun por su cancelación, dado que tales circuns-
tancias resultan ajenas a su arbitrio, por lo que todos
los participantes de la misma por el solo hecho de par-
ticipar en ella reconocen expresamente tal limitación de
responsabilidad, renunciando a efectuar al organizador
cualquier reclamo fundado en dicha circunstancia.

16. La sola participación en la PROMOCIÓN impli-
ca el conocimiento y aceptación de todas sus condicio-
nes y el reconocimiento de que las decisiones que el
ORGANIZADOR tome con relación a la PROMOCIÓN
del Círculo cerrado tendrán carácter de definitivas e
inapelables toda vez que las mismas no resulten
abusivas ni infundadas, y no perjudiquen dolosamente
el derecho de los participantes.

17. Las presentes bases podrán ser consultadas en
todas las Delegaciones del IPVyDU de la Provincia y en
su Sede Central.

I: 26-01-06 V: 01-02-06.

PROVINCIA DEL CHUBUT
MUNICIPALIDAD DE RADA TILLY

LICITACION PUBLICA Nº 01/2006

Obra: «Ampliación Red Cloacal y Descarga
Cloacal Barrio El Mirador».

La Municipalidad de Rada Tilly llama a Licitación Pú-
blica Nº 01/2006, para la contratación de la Obra: «Am-
pliación Red Cloacal y Descarga Cloacal Barrio El
Mirador», autorizada por Ordenanza Municipal Nº
1721/05.

FECHA Y LUGAR DE APERTURA: 20 de Febrero
de 2006 a las 12:00 horas, en dependencias de la Muni-
cipalidad de Rada Tilly, sita en Fragata 25 de Mayo 94.

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos doscientos noven-
ta y dos mil doscientos cuarenta y cinco con cero centa-
vos ($ 292.245,00.)

PLAZO DE EJECUCION: 90 (noventa) días corri-
dos.

GARANTIA DE OFERTA: La propuesta estará acom-
pañada de la garantía de oferta, correspondiente al uno
por ciento (1%) del presupuesto Oficial, por un importe
de Pesos dos mil novecientos veintidós con cuarenta y
cinco centavos ($ 2.922,45.)

CAPACIDAD TECNICO FINANCIERA: Pesos un mi-
llón ciento sesenta y ocho mil novecientos ochenta con
cero centavos ($ 1.168.980,00)- Sección Ingeniería.

VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (Pesos Trescientos).
La documentación puede ser consultada y retirada

en la Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad,
sita en Fragata 25 de Mayo 94 en horario de atención al
público, hasta dos (2) días antes de la apertura.

I: 26-01-06 V: 01-02-06.
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PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS
SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hídricas
SECCION VII

AVISO DE LICITACION

LLAMADO A LICITACION PUBLICA Nº 28/05

Objeto: ADQUISICION DE CAMIONETAS PIC UP
4X4 CABINA DOBLE.

Presupuesto Oficial: Pesos Doscientos Diez Mil ($
210.000,00)

Garantía de Oferta: Uno Por Ciento (1%) del Monto
Ofertado.

Mantenimiento de Oferta: Sesenta (60) Días Corri-
dos.

Lugar de Entrega: Calle Finoquietto S/N y Rogers,
Rawson.

Plazo de Entrega: Veinte (20) Días.
Adquisición de Pliegos: Dirección General de Admi-

nistración – Ministerio de Economía y Crédito Público –
25 de Mayo 550 – Rawson

Valor del Pliego: Pesos Doscientos Diez ($ 210,00)
Consulta de Pliegos: Dirección General de Obras

Hídricas
Rogers Nº 643 – Rawson

ACTO DE APERTURA Y PRESENTACION DE LAS
PROPUESTAS

Lugar: DIRECCION GENERAL DE OBRAS
HIDRICAS

ROGERS 643 – RAWSON
Día: Lunes 27 de Febrero de 2006.
Hora: 10:00 hs.
Expediente Nº 4462/05 SIPySP

I: 26-01-06 V: 01-02-06.


